
A ñ o  III.— 2.° S t r e .                              M a r t e s ,  6 D ic ie m b r e  1938 — III A ñ o  T r i u n f a l  N úm. 159.— P á g . 2785

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden rectificando error padecido en la inserción de 
la de 3 del actual, dictando normas para el des
arrollo y cumplimiento de la Ley de 1.° del mismo 
mes.— Página 2786.

MINISTERIO DEL INTERIOR-
Orden limitando la concesión de excedencias volun

tarías y regulando la renuncia de los Médicos'ti
tulares en relación con su plaza.— Págs. 2786 y 2787.

MINISTERIO BE JUSTICIA
Orden trasladando a D Manuel Entrena Garcia, Jefe 

de Servicios, habilitado y Administrador de la Pri
sión Provincial de Huesca, a igual cargo de la de 
Córdoba.— Página 2787.

Otra nombrando Delegado Especial de la Jefatura 
Nacional de Prisiones en la provincia de León a 
D. Manuel Pellitero Ordás, Capitán de Infantería. 
Página 2787. _

Otra id., con.carácter interino, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Azpeitia a D. Carlos Mar
tin Martínez.— Página 2787.

Otra id., con carácter interino, Juez de Primera Ins
tancia 'de Granadilla a D. Arturo Ascanio Tolosa. 
Página 2787.

Otra id, al id. Juez de Primera Instancia de Cer- 
vera del Río Pisuerga a D. José Vidal Fiol,— Pági
na 2787.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Peña
randa de Bracamente a D. Jesús Dapena Mos
quera.—  Página 2.787,

Otra Id. ai id. Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Valencia de Don Juan a D. Miguel Cruz 
Cuenca.— Página 2787.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia1 e Instruc
ción de Tineo a D. Rafael García del Casero.—  
Página 2787.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Toro a 
D. Aurelio del Llano Garrido.— Página 2788.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Teruel 
a D. Miguel Moreno Mocholí.—Página 2788/

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Olme
do a D. Francisco Noguera Roig.— Página 2788.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Alhama 
de'Granada a D. Vidal Morales Garrido.—Pág. 2788.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Baia-

guer a D. Juan Bautista Rover Cruañes.—Pági
na 2788.

Otra id. al id. Juez de Primera Instancia de Mon- ' 
talbán á D. José Antonio Seijas Martínez.— Pági
na 2788.*

Otra separando del servicio a D. Manuel Carlos Mu
ñoz Luis, Subdirector-Administrador del Cuerpo 
de Prisiones.— Página 2788.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden (rectificada) nombrando Profesor Numerario 

interino de Astronomía y Navegación de la Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao ai Profesor Auxiliar 
de la misma D. José Piñera Menchaca.— Páginas 
2788 y 2789.

Otra haciendo pública ia dieciséis relación de los 
Certificados \tíe Productor Nacional concedidos 
las personas y entidades que se expresan.—Pági
nas 2789 y 2790,

MINISTERIO BE ORDEN PUBLICO
Orden declarando jubilado por imposibilidad física al 

Guardia de la Compañía de Servicios Locales don 
Pedro González Echevarría.— Página 27S0.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Antigüedad.— Orden señalando la que corresponde 

al Alférez provisional de Artillería D. Antonio Ho
ces Cabrera.— Página 2790. ■

Destinos.— Orden anulando el destino concedido al 
Coronel de E, M, den Isidro Garnica Echevarría.—  
Página 2790.

Medalla Militar.— Orden confirmando la .concesión 
de esta condecoración al soldado Hamed Ben 
Sain Ben Alí, por los méritos que cita.— Pág. 2790.

Otra rectificando la de 18 de octubre último (B. O. 
nqrn. 118), sobre apellido del soldado D. José Mon- 
tejano.—Página 2790.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.— Orden com? 
cediendo esta condecoración a D. Enrique Suárez 
García y otros.—Páginas 2790 a 2792.

Otra id. a D. Jesús Ojeado Zamora y otros.—Pági
nas 2792 a 2794.

Otra concediendo derecho al uso de tres Medallas 
a doña Pilar Pérez-Hickman.— Página 2794.

Otra concediendo esta condecoración a D.a Con
cepción Asuero y Sáenz de Cenzano y otrosí— Pá-' 
.gina 2794.

Otra id. a D. Aniano García Francisco y otros.— Pá-. 
ginas 2794 a 2788.
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\  iSUBSECRETARIA DEL EJERCITÓ

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Gonzalo 
Gómez Abad y otros.—Páginas 2796 a 27S9,

Otra id. a los de Caballería" D. José Luis Duarte Mo
reno y otros.—Página 2799,

Otra id. a los de Artillería D. Ernesto Pascual y 
otros—Páginas 2799 y 2800. 

xSituaciones.—Orden disponiendo pase a situación  
“Al Servicio del Protectorado” el Comandante don 
Enrique Moreno.—Página 2800.

Otra id. id. .el Capitán D. Luis Saliquet Navarro.— 
Página 2,800.

Otra id. cesando en esta situación D. Daniel Laque 
Pablos y o tro—Página 2800.

SUBSECRETARIA DE MARINA '
•Junta.—Orden nombrando la Junta para cumpli- 

‘ gn-cn-tar lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 
; ále 17 de noviembre último (B. O. núm. 150).—P á
gina 2800. •

Eeserva Naval.—Orden concediendo el ingreso en la 
Reserva Naval al Segundo Maquinista Naval clon 

' Leopoldo Panizo Viquero.— Página 2800.

SUBSECRETARIA DEL AIRE
Premios de efectividad.—Orden concediendo el pre

mio que indica ai Teniente D. José María López 
Jiménez.—Páginas 2800 y 2801.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 1 
RECUPERACION

Militarizaciones.—Dejando sin efecto las m ilitariza
ciones concedidas a Antonio Cabrera. Cruz y otros.

. Página 2801.
.Militarizando a Manuel Dopico Piñeiro y otros.— 

Páginas 2801 a 2803.
Id. a Delfín Vázquez Tcuza y otros.—Fgs. 2803 y 2804.
Id. a Eduardo Pérez San Martín y o tros—Pag. 2805.

ADMINISTRACION CENTRAL
JUSTICIA.—Servicio Nacional de los Registros y del 

Notariado,—Señalando el 2 de enero ele 1939 para 
empezar a correr el plazo para la reconstrucción 
da les Registros de la Propiedad de Lora del Río  
y otro.—Página 2806.

Ordenando la transcripción de un matrimonio ca 
nónico en el Registro Civil de Toledo.—Pág. 2806.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par
ticulares y Administración de Justicia.—Páginas  
367 -a. 376.

GOBIERNO DÉ LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
I l m o. Sr.: H ab i éndose padeci
do un  error en la" publicación de 
la  O rd en  de 3 de diciembre, del 
M inister io  de H acienda, d ictando 
no rm as  para el desarrollo y  c u m 
plimiento de la Ley de primero del 
m ismo mes, modificando el im 
puesto  sobre la fabricación de la 
achicoria tostada y molida, la ce
b a d a  tostada y malta da y demás 
sucedáneos del café, ha de efec
tuarse  la opor tuna  rectificación.

El apatrado c) del caso Tercero" 
dice: ‘'Las que obren en poder de 
los fabricantes, estén o no coloca
das en los paquetes, se re in teg ra 

r á n  con sellos de comunicaciones 
que utilizarán  los In terven tores  de 
las  fábricas bajo su responsabilidad .

D icho  apartado  debe decir: "Las 
'que obren en poder de los fab r i 
cantes, estén o no colocadas en los 
paquetes ,  se re in tegrarán  con se
llos de comunicaciones, que inu t i 
lizarán  los In terventores  den las  
fábricas bajo su responsab il idad”.

Lo que comunico a V. I. a  los 
efectos oportunos.

* , D ios  guarde  a V. I. muchos 
«años.

Burgos, 5 de diciembre de 1938. 
III  A ño  Triunfa l .

^  AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional  de 

A duanas .

MINISTERIO DEL INTERIOR

O R D E N
El artículo 15 del Reglam en to  

O rgánico  de Médicos de Asistén- 
cia Publica Domiciliaria, de 29 
de septiembre de 1934, establece la 
situación de excedencia v o lun ta 
ria a favor de los facultativos que, 
hallándose al frente de una plaza 
en propiedad, soliciten la expre
sada situación. T a l  precepto sólo 
puede perm anecer en c ircuns tan 
cias en que su aplicación no d e 
termine perjuicio en relación con 
el servicio propio de tales plazas, 
por lo que se hace necesario res
t r ing ir  todo lo posible la conce
sión de la situación expresada, re 
duciendo su aplicación a  aquellos 
casos ún icam ente  de necesidad 
imperiosa, en que la causa origi
naria  de la petición sea el estado 
de enferm edad, deb idam ente  acre
ditado,

Asim ism o establece el citado 
Reglam ento, en su articulo 18, que

los Médicos del expresado C u e r 
po considerados como renuncia»^  
tes a su .plaza , serán  separados del 
escalafón, sin que se halle reg u 
lado cuanto  se refiere a la r e n u n 
cia cíe tales plazas para  que surta  
los correspondientes efectos lega
les.

Este Ministerio , en arm onía con 
lo expuesto, k a  tenido a bien d is 
poner lo siguiente:

Prim evo .—Q u e d a  en suspenso 3a 
concesión de excedencias vo lun ta-*  
rías a los M édicos de! C uerno  de 
Asistencia Pública D om iciliaria  
hasta  nueva O rden ,  quedando  re
ducida tal s ituación a aquéllos ca 
sos en que los interesados lo "so
liciten a  consecuencia de en fe rm e
dad, que deberá acreditarse con 3a 
correspondiente  certificación facul
tativa por conducto de la Inspec
ción Provincial de Sanidad.

S e g u n d o .—La renuncia  de las 
plazas de Médicos de Asistencia 
Pública domiciliaria h ab rá  de ser 
p resen tada  en la Inspección P ro 
vincial de Sanidad  correspondien" 
te, por cuyo C en tro  se dará  cuen
ta a este M inisterio , con el in fo r
me propio de cada caso acerca de 
si es procedente la admisión d e 
la renuncia, excepto en casos de  
enferm edad, acreditada c o n  la  
opor tuna  certificación facultativa*. 

En  los casos de renunc ia /  £9*.
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excepción de los gue sean  ̂ moti
vados por enfermedad, los intere
sados continuarán al frente de su 
plaza hasta que se haya hecho 
cargó de la misma el Médico qu’e,, 
al efecto, haya sido designado en 
forma reglamentaria.

Lo comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 30 de noviembre d-e 
1938.— III  A ñ o  Triunfal.

SERRANO SUÑER.

•limo. Sr. Je fe  del Servicio N a c io 
nal »de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I l mo. Sr.:  Este Ministerio ha
tenido a bien trasladar a don >Ma*- 
nue! Entrena García, Je fe  de Ser
vicios, Habilitado y Administrador 
de la Prisión Provincial de H u e s 
ca, a igual ca*rgo en la Prisión P ro 
vincial de Córdoba.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 28 de noviembre de 
1938.—I I I  A ño T r iu n f a l

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO .

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Prisiones. V

I lmo. S r . : De conformidad con
la propuesta» de V . I., este M in is 
terio ha acordado nom brar D ele 
gado Especial de esa Jefatura N a 
t io n a l  de Prisiones, paradla pro
vincia de León, a don Manuel Pe- 

l l i te ro  Ordás, Capitán de In fa n 
tería, con destino en la Ca ja  de 
Recluta de León, núm. 56, sin per
juicio del desempeño de este co
metido.
I Lo digo a V . I. para su conocí-- 
.miento y demás efectos.
i Dios guarde a V . I. muchos 
años.
i V itoria, 22 de noviembre de 
1938.— II I  A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ « 
AREVALO

- i . .

l lm o ; S r> Je fe  del Servicio N a c ió - 
i ,  nal de Prisiones.

I lmo Sr. D e conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de agosto último, se nombra pa*ra 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Azpeitia, va
cante por designación para otro 
cargó de don Gumersindo G o n z á
lez Gutiérrez, a don Carlos M a r
tín M a r t ín ez ,  Juez de categoría de 
entrada, que servía, con carácter 
interino, el Juzgado de Jerez de la 
Frontera.

D ios guarde á V .  I. muchos 
años.

V itoria, 21 de noviembre de 
1 9 3 8 - I I I  A ñ o  Triunfal.

x TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Je fe  del Servicio N acio 
nal de Justicia.

I lmo. Sr,:  D e  conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de agosto último, se nombra para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Granadilla, 
vacante por designación para otro 
cargo de don Ildefonso J,a Roche 
Lecuoha, a  don A rturo A s c a n io 
Tolosa, Juez de'la categoría de en
trada, que servía, con carácter in
terino, el Juzgado de La Orotava.

Dios guarde a V r T .  muchos 
años. -

V itoria, 21 de noviembre de 
1938.— I I L  A ño T riu nfa l .

TOMAS DOMINGUEZ 
'A R EV A LO

limo. Sr le le  del Servicio N acio 
nal de Justicia.

I lmo. Sr.: De conformidad con
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de agosto último, se nombra para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Cervera* del 
Río P isuerga, vacante por desig
nación para otro cargo de don J o 
sé Parra Illades, a don José Vidal 
Fiol, Juez de; categoría de entrada, 
que servía; interinamente, e l  Ju z 
gado de Bujalance.

Dios guarde a V . -I- muchos 
años. *•

Vitoria, 21 de noviembre de 
1938.—II I  A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
" AREVALO

limo. Sr. Tefe'.del Servicio N acio 
nal de Justicia, i

Ilmo. Sr.: D e  conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y  24 de agos-< 
to último, se nom bra para servir 
interinamente el Juzgado de Pri* 
mera Instanciá de Peñaranda de 
Bracamonte, vacante por designa
ción para otro cargo de don M i
guel Grilo Baides, a don Jesús 
Dapena Mosquera, Juez de cate
goría de entrada, que servía, con 
carácter interino, el Juzgado de 
Llanes. '  !

D ios guarde a V .  I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de noviembre del 
1938.— II I  A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Je fe  uel Servicio Nació* 
nal de Justicia.

Ilmo. S r .: D e conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de agosto último, se nombra para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de V alencia  de 
D on  Juan, vacante por designa
ción para otro cargo de don Ma
nuel Artime Prieto, a don Miguel 
Cruz Cuenca, Juez de categoría 
de entrada, que servía, con carác
ter interino, el Juzgado de Alora.

D io s ,  guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de noviembre de 
19 38 — II I  A ñ o Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

I lmo Sr.:  D e conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de agosto último, se nom bra.para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Tineo, va
cante por designación para otro 
cargo de don Abilio Rodríguez 
Sánchez^ a don Rafael García del 
Casero, Juez de categoría de en
trada, que servía, con carácter in 
terino, el Juzgado de Luarca- 

Dios guarde *a V . I. muchos 
añoSi

V itoria, 21 de noviembre de 
1938:— III  Año T r iu n fa l  .

TOMAS DOMINGUEZ;
AREVALO ' V C , .

limo. Sr. Jefe  del Servicio N^cio* 
nal de Tusticia.



PÁGINA 27 8 8   BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO.— 6 D ic ie m b r e  193 8 N ú m . 159

I l mo. Sr.: De conformidad con 
{lo dispuesto en el Decreto de' 26 
ele mayo de 1936 y Orden'de 24 
"de agosto último, se nombra para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Toro, vacan
te por designación para otro car- 

¡ go de don Federico Martín Mar- 
; tín, a don Aurelio del Llano Ga" 
j ,rrido, Juez de la categoría de en

trada, que servía, cón carácter in
terino, el Juzgado de Nava .del 
Rey.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal

TOMAS. DOMINGUEZ 
' AREVALO
"limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal-de Justicia.

I l mo. Sr.: De conformidad con
i lo dispuesto" en el Decreto de 26 
| de mayo de 1936 y Orden de 24
j  de agosto último, se nombra para
I servir interinamente el Juzgado de 
j  Primera Instancia de Teruel, va- 
; _ cante por designación para otro 
| cargo de don Fernando Ferreiro 

¡I Rodríguez, a don Miguel Moreno
jl Mocholi, Juez  de categoría de en-
I; tracTa, que seryía, con carácter in-
|  terino, el Juzgado de Cabra. ‘
|  Dios guarde a V. I. muchos
j i !  'años.
! Vitoria, 21 de noviembre de
I 1938.—III Año Triunfal,
i TQMAS DOMINGUEZ

AREVALO

limo. Sr. Jefe, del Servicio Nació- 
¡| nal de Justicia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 

ij de m aya.de  1936 y Orden de 24
| de agosto último, se nombra para
| servir interinamente el Tuzgado de

I I Primera Instancia de Olmedo, va
l í  cante por designación para otro
i| cargo de don Valeriano Valiente
i! Delgado, a don Francisco "Nogue-

| ij ra Roig, Juez de categoría de en-
j ¡i trada, que servía, con carácter in-
¡ j! terino, el Juzgado de Barco de
! |j- • Avila.
¡ i Dios guarde a V. I. muchos-
| II' años.
| i! Vitoria, 21 de noviembre de
¡ i¡ 1938.—III Año Triunfa!.
I;1! TOMAS DOMINGUEZ
¡I! AREVALO
¡j;¡ limo. Sr. Jefe del Servicio N ació“ 
V¡j r nal de Tusticia,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de agosto último, se nombra para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Álhama de 
Granada, vacante por designación 
para otro cargo de don José Ar~ 
nal Fiestas, a don Vidal Morales 
Garrido, Juez de la categoría de 
entrada, que servía, con carácter 
interino, el Juzgado de Aguilar 
de la Frontera.

Dios guarde a V* L muchos 
años.

Vitoria, 21 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tete del Servicio N acio
nal de Justicia. - -

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 21 
de agsoío último, se nombra para 
se vir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Ralaguer, 
vacante por' designación para otro 
cargo .̂ de don José María Saura 
Bastida, a don Juan Bautista Bo- 
ver Cruañes, Juez de categoría de. 
entrada, que sirve, con carácter in
terino, el Juzgado de Alba de Tor- 
mes.

Dios guarde a V. I. muchos 
añ os .

Vitoria, 21 de noviembre de 
1938—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
'AREVALO .

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 26 
de mayo de 1936 y Orden de 24 
de- agosto último, se nombra para 
servir interinamente el Juzgado de 
Primera Instancia de Montalbán. 
vagante por designación para otro 
cargo de don Luis Quer Rius, a 
don José Antonio Seijas .Martínez, 
Juez de categoría de entrada, que 
servía con carácter interino, el 
Juzgado de Cuéüar.

Dios guarde a V. I. muchos 
años, T

Vitoria, 21 de noviembre de 
1938—III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
gubernativo instruido para depu
rar la gestión administrativa de 
don- Manuel Carlos Muñoz. Luis. 
Subdirector - Administrador d e l  
Cuerpo de Prisiones, quo ha eícr~ 
ciclo el cargo en la Prisión Central 
de Pamplona, y resultando pro
bados hechos constitutivos de fal
ta de probidad, definida en el 
apartado 11 del artículo 440 y san
cionada en el. 441, ambos del Re
glamento de Prisiones vigente,

Este Ministerio lia resuelto im
poner a dicho funcionario la se
paración definitiva ~xle! servicio, 
causando baja en el escalafón de 
su Cuerpo.

Lo digo a V. I. oara su conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos 
años

Vitoria, 29 ele noviembre de 
1938.—III Año Triunfal

TOMAS DOMINGUEZ 
" ' AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio Nació" 
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

O R D E N
Habiéndose padecido'¡ error mate

- rial de copio, en la Orden de fe
cha. 23 de ■ noviembre últim o 
(B. O. núm. 152 del día 29 del 
mism o mes t a ñ o ), se publica a 
continuación debidam ente recti
ficada.

limo. Sr.: Vista la instancia
elevada* por el Profesor Auxiliar 
por oposición de la Escuela Ofi
cial de Náutica de Bilbao, don 
José Pinera Menchaca, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que 
concurren en el recurrente, los Tn- 
formes emitidos por la Sección 
Económico - Administrativa e In
tervención del Estado en este Ser
vicio Nacional de Comunicaciones 
Marítimas y Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, vengo en nombrar
le Profesor Numerario Interino de 
Astronomía y Navegación de la 
Escuela Oficial de Náutica de Bil
bao, con el haber anur*l de 54300 
pesetas y con efectos administra
tivos, a partir del 27 de octubre 
de 1937,gy debiéndosele computar 
a los efectos pasivos,^ en la catego
ría que por oposición ostenta, el
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tiempo de servicios como tal Pro
fesor N um erario  Interino.

D ios  guarde a V. I- muchos 
años.

Bilbao, 23 de nov iem b re  _de 
1933.—III Año Triunfal.—El S u b 
secre tar io ,  R ic a r d o T e rn á n d e z  Cue- 
■vas.
Sr. Tefe del Servicio Nacional de 

Comunicaciones Marítimas. S e 
ñores Director y Habilitado de 
la Escuela Oficial de N áutica  de' 
Bilbao.

Sres...

I lmo. Sr.: Tram itados los ex
pedientes que se.detallan en la* re
lación adjunta, y concedidos los 
Certificados de Productor N a c io 
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por 

hab’erse cumplido los requisitos que 
exige el Reglamento vigente.

Este Ministerio ha dispuesto se 
haga pública Ja relación de los C e r 
tificados de Productor Nacional 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  para conocimiento de 
los interesados, v a los efectos que 
proceda, cumplimentando la O r 
den* de cuatro de mayo de mil no^ 
vecientos treinta y ocho, articulo 
segundo, y publicada en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en fecha* veinticinco de mayo ele 
mil novecientos treinta y ocho.

D ios  guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, veintiuno de octubre de 

mil novecientos treinta y ocho.— 
P. D., El Subsecretario, Ricardo 
F. Cuevas.
limo. Sr. Subsecretario del M inis

terio de Industria y Comercio. 
Relación n que hace referencia la 

Orden precedente
N úm . del título provisional.-—277.

P roductor .—  A n astasio  Z u b iza - 
treta A guirre.

Productos. — Kaolín corriente y 
fino.

Domicilio so c ia l . — C izurqiiil 
(G u ip ú zco a).

N úm . del título provisional.—278.
Productor. — Esteban O rbegozo.
P ro d u c to s .— Cocinas económiV 

cas, termosifones y calderetas, 
r Domicilio social . — Z um árraga  

(G u ip ú zco a).
N úm . del título provisional.—?79.

Productor .—Felipe G arcía A lv a - 
rez;

Productos.—H arinas de trigo y 
centeno y sus productos.

Domicilio social. — V ega 'M agaz  
(L e ó n ).

- ■ C

N úm . del título provisional.—280.
Productor. — A gu a de Insalus, 

S. A .
Productos.— A gu a  de Insalus.
Domicilio social.—Lizarza ( G u i

púzcoa).

N úm . del titulo provisional.—281.
' Productor.— Tonelería M ecánica 

R io jan a , S. A.
Productos.— Bocoyes, medias p i

pas, borclelesas y toda clase de 
barriles.

Domicilio Social.'—Logroño.

N úm . del titulo provisional.—282.
Productor.—A ltuna H erm anos, 

S. L
Productos.—Tijeras de podar, 

de hojalatero; tornillos pz*/a 
tijeras. . -

Domicilio Social.— Oñate (G u i
púzcoa).

N úm . del título provisional.—283.
Productor. — M anufacturas de 

E stañ o y Plom o  “ R am on dín *, 
S. A.

Productos.— Cápsu las  de plomo 
placadas o chapeadas de esta
ño pará botellas, frascos, etc.

Domicilio Social.—¡b arra  (G u i
púzcoa).

N úm . del título provisional.—.284.
Productor.—H . K unne y C om 

pañ ía ; S. L.
Productos.—Ampollas de vidrio 

para inyectables.
Domicilio Social.— V ígo ( Ponte

vedra).

N úm . del título provisionah—285,
Productor.—M. Fernández Be- 

níiez , S. L.
Productos.—Tambores con caja 

de madera o metálicas.
Domicilio Social.—Melilla.

N úm . del título provisional.—286.
Productor.—A vrizabalaga y  O/a- 

sagasti, S . L.
•Productos.—'Cascos de madera 

para buques de un tonelaje 
bruto comprendido entre 10 y 
40 'Tin;

Domicilio Social. — Z um aya  
(G u ip ú zco a).

N úm . del título provisional.—287.
Productor.—Papeles C ianográfi- 

cos, S . A .
Productos.—Papel tela y ferro- 

prusiato, papel sepia, papel y 
tela azográfico (ál am oníaco), 
papel y tela ferrogalato y p a 
pel cuadriculado.

D om icilio Social.—B ilb ao ..

Núm . del título provisional.— 288* 
Productor. — Londáiz , Ubarre~ 

chena & Cía, S. R. C. 
Productos.—Hacinas y salvados*
Domicilio Social.—H ernan i y; 

Rentería (G u ipú zco a).
Núm . del título provisional.—289* 

Productor.—S. A . Salvadora. 
Productos.— Papeles para escrH 

bir, litografía e impresión. 
Domicilio social. — V illabona 

(G u ip ú zco a).
Núm . del-título ,provisi*ona*l.—290* 

Productor. — Jerónim o A rroyo  
López:

Productos.—Tubería apisonada, 
tubería centrífuga, soportapos- 
tes, postes exagonales de hor
migón, farolas de alumbrado 
público, mármol comprimido 
o artificial y decoración en' 
Staff.

. Domicilio Social.—Patencia
Núm . del título provisional.—291* 

Productor. — N icom edes G arcía  
Gómez.

Productos.—Anís la Castellana, 
licores, jarabes y naranjada, y  
vermouth-Garciani.

Domicilio Social.—Segovia. /
Núm . del título1 prvisionaL—292* 

Productor.—Pire y Com pañía¿ 
S. L.

Productos.—Tablón, tabla, tabli-- 
lia de cajón y barrotillos.

^D o m ic i l io  Social.— Oviedo.
Núm . del título provisional.—293* 

Productor.— O sborne y C ía *  
S. R. C.

Productos.—Vinos secos y dul-< 
c.es y coñac.

Domicilio Social. — Puerto de. 
Santa M aría ( C ád iz).

Núm . del título provisional.—294* 
Productor.—S. A. La A lham bra  
Productos.—Cervezas, hielo y- 

malta.,
Domicilio Social.— G ranada

Núm. del título provisional.—295* 
Productor.— Cubiertos, y Otfe~  

brerta de A m urrio, S. A . 
Productos.—Cubiertos y orfe-¡ 

brería de plata, electro plata 
y alpaca. Piezas de fundición 
de metales no férreos, por el 
procedimiento dé inyección. 

Domicilio SociaL — G uern ica  
(V izcay a).

N úm . del título provisional.—296* 
Productor. — A lejan dro  M arti* 

nez Verde.
Productos.—Tablón dé pino paráy 

armaduras, tabla de pino, c a ^
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jas de embalaje y traviesas de 
enebro.

Domicilio Sociai.—Soria.
N ú m .  del título provisional..—297.

Produc to r .—V iuda  de Emiliano  
M artínez .

Produc tos .—Calcetines de algo
dón y lana.

Domicilio Social.—Soria.
N ú m . cfel título provisional,—293. 

P rod u c to r .— Gregorio J iménez  
Jiménez.

P roductos.—Medias^.y Galcetines  
de algodón, medias de seda 
spor t  y medias de seda para* 
señora.

Domicilio Social.—Soria.
NAm. del título provisional.—299.

Productor.  — 'Destilerías de 
N u e s tra  Señora de la A l m i r  
dena.

Productos. — A guard ien tes  de; 
caña.

Domicilio Social.—M otri l  ( G r a 
nada.

N ú m . del título, p ro v is io n a l—300
Productor.  — Laboratorio del  

Perpetuo Socorro, S. A .
P roductos .—V irus  contra la p i s 

te porcina, suero y vacuna 
contra el mal rojo. '

Domicilio Social.—Salamanca.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
En uso de las a tribuciones que 

me~ confiere el artículo 93 del Es
ta tu to  de Clases Pasivas del Es
tado, acuerdo, con esta fecha, d e 
clarar jubilado, por  imposibilidad 
risica al guard ia  de la C om pañía  
de Servicios Locales, de la p lan t i 
lla de Zaragoza, d o n .P e d ro  G o n 
zález Echevarría, . quien, por su 
parte, puede solicitar de la Je fa 
tura del Servicio N acional de la 
D euda  y Clases Pasivas del Es
tado, la declaración y clasificación 
de los d írechos  pasivos que por 
los años de servicios prestados le 
correspondan.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1938.—III  A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Antigüedad

Se asigna la an t igüedad  de 15 
de febrero de 1937 en el empleo 
que le fué conferido por O rd en  
de 24 de noviem bre últ im o ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 150), al 
A lférez provisional de Artil lería  
don A nton io  Hoces C abrera .

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
III A ño  Triunfa l.—El G en e ra l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísmo de los Ejércitos N a c io n a 
les, queda sin efecto el destino de 
Jefe de Estado M ay or  de la  O c 
tava Región M ilitar , conferido por 
O rd en  de fecha 2 de este mes 
(B. O. núm . 156), al C orone l  del 
C uerpo  de Estado M ay o r  don Is i 
dro G arn ica  Echevarría , el cual 
continuará  de D irec to r  de eta*pas 
del Ejército del Centro . A s im is 
mo, se anula el destino as ignado 
por la misma O rd e n  al C oronel  
del m encionado C uerpo  don M a 
riano Santiago G uerre ro .

. Burgos, 5 de diciembre de 1938. 
III A ño  T r iun fa l .—El G en era l  En- 
cargadc^del D espacho del M in is 
terio. Luis V aldés  Cavanilles.

Medalla Militar
Por resolución de 14 del actual, 

S. E. el G eneralís im o de los Ejér~, 
citos Nacionales, se h a  d ignado  
confirm ar la concesión de la M e 
dalla M ili tar  al so ldado ind ígena 
núm ero  3.162, del T ab o r  de Ifni- 
Sahara, H am ed  Ben Sain Ben Ali, 
por los méritos que se re la tan  a 
continuación.

Burgos, 16 de noviem bre de 
1938—III A ñ o  T r iun fa l .—El G e 
neral  Encargado  del D espacho  del 
Ministerio, Luis V aldés  Cavanilles

M éritos  que se citan
En las operaciones efectuadas 

en el sector de Corbera ,  del 3 de 
septiembre al 5 de octubre  ú l t i 
mos, este soldado, con ocasión de 
un ataque de carros enemigos, sa 
lió a su encuentro , dando  pruebas  
de extraordinario  valor, logrando  
incendiar a uno, y que, ante esfo,
los restantes retrocedieran*.

C om probado  que el Soldado 
del Regim iento de In fa n te ñ a  

| Burgos, núm . 31, don José M on- 
tejano Porte, a quien por O rden  
de 18 de octubre ultimo ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm ero  118), 
se confirmó la concesión de la 
M edalla  Militar , se llama don Jo 
sé M onte jano  Forte, se rectifica 
la m encionada O rd en  en el sen 
tido de que su segundo apellido 
es Forte y pertenece al R egim ien
to de Infan ter ía  Castilla, n ú m e 
ro 3, y no al señalado en la d is
posición de referencia*.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III A ñ o  T r i u n f a l . - E l  G e 
neral Encargado  del Despacho 
del Ministerio, Luis Valdés C a 
vanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

C on arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C . L. núm ero  273), en relación 
con los artículos 50 al 52 del R e
glam ento  de 10 de m arzo dé 1920 
y D ecre to  de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm ero  99), se concede la 
M edalla  de Sufr im ientos  por la 
Pa tria  al personal del Ejército y 
Milicia de Falange Española Trá- 
dicionalista y de las J. O. N . S* ~ 
que a continuación se relaciona:

T eniente  provisional de In te n 
dencia, don Enrique Suárez G a r 
cía, herido  m enos grave, s iendo 
falangista, el día 19 de octubre de 
1936. Sin pensión, por  renuncia  
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Oficial m oro de segunda  clase, 
del G ru p o  Regulares  de T e tuá n  
núm ero  1, Sid A M al  Ben E m bark  
M arrax i,  herido  m enos grave,, s ien
do Sargento, el día 17 de octubre 
de 1936. D ebe  percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a pa r t ir  de p r i 
mero de noviembre de 1936.

Kaid de segunda  clase núm ero  
132, de la M ehal-la  Jalif iana de 
G om ara  núm ero  4, Sid Lahsen 
Ben H a m e d  Mesgueldi, herido g ra 
ve, s iendo Sargento, el día 17 de 
octubre de 1936. D ebe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m e nsu a
les, con carácter vitalicio, a par- 
til de primero  de noviem bre de 
1936.

A lférez provisional, del Regi
miento de In fan ter ía  B urgos n ú - 
mero 31, don José A n to n io  Goe- 
na*ga Elizondo, herido  m enos gra
ve, s iendo soldado, el día primero
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de abril de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro. '

Alférez de Aviación, don G a 
briel Laffite Beiner, herido me
nos grave, siendo soldado, el día 

.10 de noviembre de 1936. Sin pen
sión, por rehunda expresa del in
teresado en beneficio del Tesoro-

Brigada del Regimiento de In
fantería América numero 23, don 

Jo sé  Iribarren Gil, herido grave, 
siendo Sargento, el día 15 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Brigada de Complemento, del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5, don R a m ó n Chalbaud 
O laso, herido menos grave, sien
do Sargento, el día 6 ele octubre 
de 1937. Debe , percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero noviembre de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora número 29, don 
Nicolás Amigo Salgado, herido 
grave el día 25 de julio de 1937,' 
Debe percibir Ja pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Sargento del Regimiento de In
fantería Valladol'id num. 20, don 
Basilio Baños x\lbericio, herido 
grave el día 6 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 17,50. 
pesetas meñsuales, con carácter vi
talicio, a 'partir del primero de fe
brero de 1938.

Sargento del Regimiento de In
fantería Zamora número 29, don 
Emilio Díaz Naveira, herido gra
ve el día 15 de septiembre de 1936, 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería San M arcial núm. 22, don 
Félix López Calderón, herido gra
ve el día 9 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937. ,

Sargento del Regimiento de InJ 
fantería^ Burgos número 31, don 
Ciro López Prieto, herido grave 
el día 23 de diciembre de 1937, 
D ebe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1938.
t Sargento del I^egitgientQ In

fantería Vaíladolid número 20; 
don Toribio Martínez Sancho, he
rido grave el día 23 de marzo ele 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de abril de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
número 22, don José Armiño Z a
mora, herido menos grave el día 
2 de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de junio de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Canarias nú
mero 39, clon Pedro Cañete Bus- 
tamante, herido menos grave el díá 
14. de abril de 1938. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Quintín 
número 25, don Guzrnán Jiménez 
Martín, herido grave el día 18 de 
julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-. 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1937.

Sargento provisional'de Infan
tería, de la Quinta Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S. de Burgos, don 
Antonio de Juan Hervás, herido 
menos grave el día 27 de mayo de 
1938. Debe percibir la pensjón de
17.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de junio de 1938. «

Sargento provisional del Bata
llón de Cazadores Las N avas nú
mero 2, don Alfonso Pérez G a 
ñís, herido grave el día 18 de ju 
lio, de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Sargento del Regimiento C aza
dores de los Castillejos, noveno 
de Caballería, don M oisés G allar
do Izquierdo, herido menos grave 
el día 14 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de mayo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de /Artillería Ligera núme
ro 11, don Elias Martín Olea, he
rido grave el día 11 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de
17.50 pesetas mensuales, con carác- 
:er vitalicio, a partir de primero 
le febrero de 1938.

Sargento del Regimi«ato de In

fantería Montaña Simancas núme^ 
ro 40, don Francisco Salamanca 
Rodríguez, herido menos grave, 
siendo cabo, el día 27 de noviem-. 
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales» 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento de Artillería Ligera núme
ro 9, don Amtonio Cobos Rergés, 
herido grave, siendo soldado, el 
día 27 de septiembre de 1936., 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
octubre de 1936.

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, Bernardo Alvarez Pacios, 
herido grave el. día 7 de noviem
bre de 1936. Debe percibir.la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales» 
con carácter vitalicio, a partir' del 
primero de" diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo número 26, Pedro 
de Córdoba del Arco, herido me
nos grave el día 23 de agostó de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiembre de 1936.

Soldado Sel Segundo Tercio de 
La Legión, Alejandro González 
Betolaza, herido grave el día 6 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la ^pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitaheio, a 
partir del primero de diciembre 
de 1936.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial número 22, 
P e d r o  Herranz García, herido 
grave el día 25 de noviembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de A r* 
tillería de Montaña número 2, A m  
tonio Azpeitía Iglesias, herido me
nos grave el día 17 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 mesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Soldado del Regimiento Caza
dores de Numancia, Sexto de C a
ballería, Félix Adrián' Cilleruelo, 
herido grave el día 26 de mayo de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri- 
ñero de junio de 1937.

Soldado del Batallón de Zapa- 
lores número 7, Juan González 
Miguel, herido grave el día 4 de
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septiem bre de 1937. D ebe perci
b ir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p art ir  del primero de octubre 
de 1937.

Soldado del Séptimo G ru p o  de 
Sanidad  Militar, Estanislao B arre 
ro A rroyo , herido  grave el día 10 
de enero de 1937. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
pa r t ir  del primero  de febrero de
1937.

Soldado de Autom ovilism o del 
Ejército del Centro ,  Jesús Ruiz 
N avarro ,  herido grave el día 22 de 
ju l io  de 1936. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con C2*rácter vitalicio, a part ir  
del primero de agosto de 1936.

Soldado de Autom ovilism o del 
Ejército del Centro , Pedro  Olcoz 
de la Riva, herido grave el día 
20 de agosto de 1936. D ebe p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a pa rt ir  del primero ele septiem 
bre de 1936.

Falangista  de la B andera  M ó 
vil de Falange Española Trad ic io ' 

p a l i s t a  y de las J. O. N . S. de A r a 
gón, Jaime G arcés Mercada!, h e 
rido grave el día 23 de m arzo  de
1938. D ebe  percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rác te r  vitalicio, a partir  del p r im e
ro de abril de 1938.

Falangista de la Milicia de F a 
lange Española Irad ic iona lis ta  y 
de las J. O. N .  S. de Teruel, José 
R odríguez Rubio, herido  grave el 
día Z  de enero de 1937. Debe p e r 
cibir la pensión de 12,50 peseras 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de febrero 
de 1937.

R equeté del Tercio de , Santa 
G adea, M anue l  Ruiz Basriocanal, 
herido  grave el día 16 de septiem
bre de 1937. Debe, percibir la p en 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir  del 
prim ero de octubre de 1937.

Requeté  del Tercio de San M i
guel, Vicente B u janda  Zubelzu , 
herido  grave el día 28 de agosto 
de 1937. D ebe  percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a par t ir  del p r i 
m ero de septiembre de 1937.' 
i Requeté  del Tercio,, de Santa 
G adea ,  Félix R odríguez R odrí
guez, herido  m enos grave el día 
5  de enero de 1937. D ebe percibir 
Ja pensión  de 12,50 pesetas^ m e n 
suales,  con carácter vitalicio, a

partir  del primero de febrero de
1937.

R equeté del Tercio de la V irgen 
Blanca, Luis IbáñNez de G a u n a  La
rrea, herido  grave el día 23 de 
enero de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a par t ir  
de) primero de febrero de 1938. 

Burgos, 14 de noviem bre de
1938.—III A ño  T riunfa l.—El Gé- 
nerla  Encargado del D espacho del 
Ministerio, Luis V aldés  Cayani- 
lles* .

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm ero  273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglam ento  
de 10 de m2»rzo de 1920 y Decre to 
de 26 de enero de 1937 (B. O. n ú 
mero 99), se concede la M edalla  
de S u f r im ie n to s 'p o r  la Pa tria  al 
personal del Ejército, Insti tu tos  
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalisía  y de las 
J. O. N . S. que a continuación se 
relaciona:

Alférez de Com plem ento  del R e
gimiento de In fan ter ía  M on tañ a  
M ilán, núm . 32, don Jesús O jeado 
Z am ora , herido  grave, siendo Bri
gada, el día 10 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 20 p e 
setas mensuales, con carácter .vita
l i c io / a  pa rt ir  del primero de n o 
viembre de 1936.

A~A nU  Tvtn n -
taña  Sicilia, núm. 8, don Daniel 
Diez Salaver, herido gxa^e el día 
7 de febrero de 1938. D eb? perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir  del prim ero de marzo de
1938.

Sargento del Regimiento de I n 
fantería Burgos, núm . 31, don Jo 
sé García  Rodríguez, herido  grave 
e l  día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter v itali
cio, a partir  del primero de febre
ro de 1938; . ' {

Sargento del Regimiento de I n 
fantería Argel, núm. 27, don Se
bastián Teüo Bazaga, herido grave 
el día 27 de abril de 1937/jD-ebe 
percibir la pensión de 17,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a part ir  del primero de m a 
yo de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento d<C Infan ter ía  Valladolíü, 
núm ero  20, don Jesús G avín  x\ta- 
res, herido grave el día 23 de m a r
zo de 1938. Debe percibir la p e n 

sión de 17,50 pesetas m ensuales  
con carácter vitalicio, a pa r t ir  del 
primero de abril de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de In fan ter ía  Burgos, n ú 
mero 31, don Nicolás  H ida lgo  
Ruiz, herido  grave el día 11 de 
marzo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a pa r t ir  
del primero de abril de 1958.

Sargento  provisional del R egi
miento de In fan ter ía  V alladolid ,  
núm ero  20, don M an ue l  Süárez 
M ato, herido  grave el día 25 de 
marzo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua- , 
les, con carácter vitalicio,’ a* pa r t ir  
del primero  de abril de 1938.

Sargento  provisional del Regi
miento de In fan ter ía  M érida , n ú 
mero 35, don José Villamil Rey, 
herido grave el día 22 de diciem
bre de 1937. D ebe percibir la p e n 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par t ir  del 
prim ero  de enero de 1938.
, Sargento provisional del R e g í - . 
miento de In fan ter ía  Zaragoza , 
núm ero  30, don Emilio G arcía  
M arra ,  herido  m enos grave el día 
29 de diciembre de 1937. D ebe 
pe rc ib ir . la  pensión de 17,50 p-es-e- 
tás mensuales, con carácter vitali
cio, a partir, del primero de enero 
de 1938.

Cabo del Regimiento de In fa n 
tería Galicia, núm . 19, José Jorba 
Puyo, herido  grave el día 9 de fe 
brero de 1938. D ebe  percibir, la- 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a  p a r t i r  del 
primero de m arzo  de 1938.

Cabo  del Regim iento de I n f a n 
tería. San- Q u in t ín ,  núm . 25, M aca 
rio Bolado H e rn á n d e z /h e r id o  g ra 
ve, siendo soldado-, el día 29 de 
julio de 1936. D ebe  percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n su a 
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del primero de agosto de 1936.

C abo del Regimiento de In fa n 
tería San Q u in t ín ,  núm. 25, H ip ó 
lito Jiménez Sánchez, herido  m e
nos grave, siendo .soldado, el día 
19 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a p a r t i r  del primero de septiem bre 
de 1936.

Cabo de 1.a Milicia# de F. E. T, 
y de las J O N S .  de N avarra ,  V a 
lentín . V idon  do Sortes, herido g ra 
ve el día 5 de enero de 1938. De*r 
be percib ir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter '
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vitalicio, a partir-del primero de 
febrero de 1938.
- Soldado del Regimiento de Im- 
fantería América, núm. 23, Vicen
te Lizárraga Liza*so, herido ^menos 
grave el día 31 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,5(3 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del primero 
de enero de 19.38.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Melilla, núm. 3, H erm in ioL la
mas Cid, herido grave el di a ̂ 26 
de agosto de 1937. 'Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio a par
tir del primero de septiembre de
1937.

Soldado de Infantería, Pedro 
Martín Sánchez, herido grave el 
día 11 de marzo de 1938. Debe per- 
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Angel Sieiro Fraiz, he
rido menos grave el día 25 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Soldado de[ Regimiento de In- 
fantería San Quintín, núm. 25, 
Luis Tabepa González, herido gra
ve el dh  23 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legi-ón, Vicente Torres Cam 
paña, herido grave el día 16 de fe
brero de 1937. Debí* percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
de! primero de marzo, de 1937.

Soldado del Regimiento de A r
tillería Ligera, núm, 9, José M a
ría de Sus Güillamón, herido gra
ve el día 20 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del. primero de 
in ay o de.-1937. /

Soldado del Regimiento de A rti
llería Ligera, núm. 13, Arturo Va- 

ueiro González, herido grave el 
ía 13 de julio de 1937. Debe per

cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mengúales, con carácter vitalicio, a 
partir, del primero de ¡¿costo de 
1937. *
. Soldado del Grupo de Intenden

cia de la Séptima Región Militar, 
Fausto del Pozo Martín, herido 
grave el día 6 de diciembre de

1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca- 
cácter vitalicio, a partir del pri
mero de enero de 1937.

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región,- Feli
císimo López Gómez, herido grave 
el día 9 de septiembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1936.

Soldado del Grupo de Sanidad 
Militar de la Sexta Región, Febpe 
Marín Ñuño, herido menos grave 
el día 26 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de junio 
de 1938.

Guardia Civil de la Com andan
cia de Sevilla, Adolfo Martínez 
Peñalver, herido grave el día 29 
de ma*yo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de junio de 
1933.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Navarra, Julio Martínez 
Alcalde, herido menos grave el 
día primero de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ene
ro de 1937.
. Requeté del Tercio de Abárzu- 

za, Dionisio Angulo Azcárate, he
rido gra*ve el día 28 de julio de 
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1936.

Requeté del Tercio de Oriamen- 
di, Benito Aguirre liria , herido 
grave el día 13 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de enero de 1937.

Requeté de la Milicia de F. E .T . 
y de las JO N S . de Navarra, Fer
mín Larequi Herrera, herido grave 
el día 26 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio,. á partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Requete dé l a  Milicia de F. E. T. 
y de las JO N S . de Navarra, C án
dido Osta /luhiría, herido grave el 
día 15 de.octubre de 1936. Debe 
percibir la pensión de I2;50 pese
tas m ensures, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1936.

Requeté de la Milicia de F. E. T.

y de las JO N S . de Navarra, G re- ’ 
gorio Ustarroz Ibarrola, herido 
grave el día 27 de¡ septiembre de
1937. Debe percibir la pensión, de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1937.

Falangista de la Milicia de FET,, 
y de las JO N S. de Burgos, Leovi- 
gildo Barriuso Carrasco, herido 
menos grave el día 15 de septiem
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Falangista de la Milicia de FET. 
y de las JO N S . de Burgos, Daniel 
Manso Ruiz, herido grave el día 
23 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de enero 
de 1937.

Falangista de la Milicia de FET. 
y de k»s JO N S . de'N avarra, Jesús 
Navarro {Barbería', herido grave el 
día 7 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12.50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, á partir del primero de octu
bre de 1937.

Falangista de la Milicia de FET* 
y de las JO N S . de Navarra*, Eu
genio Navarro Ezquerro, herido- 
grave el día 27 de septiembre de 

M937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1937.

Falangista de la Milicia de F E T / 
y de las JO N S . de Navarra, M ar* 
tín Oroz Uriz, herido grave el día 
16 de agosto de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas ( 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a partir del primero de septiem-1 
bre de 1936.

Falangista» de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S . de Burgos, María-» 
no Sedaño V ilklain, herido grave 
el día 2 de diciembre de 1936. D e
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi- 
talicio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Falangista de la 2.- Bandera de 
Falange Española» Tradicionalista 
y de las JO N S. de Burgos. Mar- 
celiano Serna Martínez, herido 
y de las JO N S . de Burgosi,9í 
grave el día 26 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pretir del primero de 
septiembre. de 1937. .

Burgos, 15 de noviembre ck,
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1938.—III Año Triunfal.—-El Ge 
neral Encargado del Despacho' del 
'Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

 Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo de 1927 y R. O. C. de 30 
de julio de igual año (C C . LL. n ú 
meros 230 y 322) y Orden de la 
Secretaria de Guerra  de 14 de m a
yo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
concede el derecho al uso de tres 
Medallas de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, a 
doña Pilar Pérez-Hickman, por el 
fallecimiento de sus tres hijos, don 
M ariano Alonso Pérez - Hickman, 
Capitán de Caballería, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 19 de julio 
de 1938, don Eduardo y don Luis 
Alfonso Alonso Pérez-Hickman, 
ambos de la Milicia de F. E. T. y 
de las JO N S. de Valladolid, a 
consecuencia* de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 24 de 
julio de 1936.

Burgos, 15 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 de 
mayo de 1927 y R. O, C. de 30 de 
julio de igual año (CC. LL. n ú 
meros 230 y 322) y Orden de la 
Secretaría de G uerra  de 14 de ina*- 
yo de 1937 (B. O. núm. 209), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con carácter h o 
norífico, al personal civil que a 
continuación se relaciona*:

I Doña Concepción Asuero y 
-Sáenz de Cenzano, por el falleci
miento de su esposo, Teniente C o
ronel dey Infantería, don Félix 
Churruca Dotres, vilmente asesi
nado por los marxistas en San Se
bastián el día 5 de septiembre de
1936.

L Doña Amalia Canos Fenollosa, 
, por el fallecimiento de su esposo, 
1 Comandante de Infantería, don 
jijóse López Jara, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue- 

'r r a  él día primero de septiembre 
'd e  1937.
■ Doña Adelaida Guerrero Pérez, 
por el fallecimiento de su esposo,

• Comandante de Infantería, don 
'Francisco Jerez Espinazo, a conse- 
’cuencia de herida*s recibidas en ac
ción de guerra el día 17 de octu
bre de 1936.

D oña María Magdalena M artí
nez Morán, por el fallecimiento 
de su esnoso. Comandante de In 

fantería, don Juan Janáriz Peris, a 
consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 10 de 
febrero de 1938.

Doña Pilar Pries Gross, por el 
fallecimiento de su esposo, Co
mandante de Caballería*, don C a r
los Gutiérrez - M aturana Matheu, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 20 
de Julio de 1936. ,

D oña Dolores Matres Morris, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Capitán de Infantería, don M i
guel Escario Bosch, a consecuen
cia de. heridas recibidas en acción 
de guerra el día 4 de enero de
1937.

Doña Francisca Blasco Purifi
cación, por el fallecimiento de su 
esposo, Capitán de Infantería, don 
Antonio Azcona* Arrivillaga, a 
:onsecuencia de heridas recibidas 
m acción de guerra el día* 17 de 
diciembre de 1936.
. Doña Aurora Montalvo de A n% 

gel, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Caballería, don 
francisco Pérez Rojo, a consecuen- 
:ia de heridas recibidas en acción 
de guerra el día 5 de septiembre 
de 1938.

Doña María del Carmen Sáez 
de Viteri, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Infantería, 
don Jesús Ganchegui Erenchun, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 15 
de junio de 1938.

Doña Luisa Linares Martín, por 
el fallecimiento de su esposo, A l
férez de Navio, don Antonio Car- 
bo y Ortiz-Repiso, vilmente ase
sinado por los marxista»s en C arta 
gena en el mes de agosto de 1956.

Doña María * de la Concepción 
Benítez Ortega, por el fallecimien
to de su hijo, Alférez de Infante
ría, don 'Vicente Blanco Benítez, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 23 
de julio de 1938,

Doña Irene Sagardía Ramos, por 
el fallecimiento de su hijo, A lfé 
rez Legionario, don José María 
Arechea* Sagardía, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 22 de julio de 1938.

Doña María de la Concepción 
Iglesias Ventura, por el falleci
miento de su hijo, Alférez provi- 
siona»! de Infantería, don Joaquín 
López Iglesias, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de 
guerra el día 12 de octubre de
1937.

Doña Carmen Zabálburu y Ma-

zarredo, por el fallecimiento de su 
hijo, Alférez de Complemento de 
CabNlería, don Francisco M artes 
Zabálburu, vilmente asesinado por 
los marxistas en M adrid el día 5 
de septiembre de .1936.

Doña Trinidad Vélez Camarero, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Brigada de' Infantería, don Juan 
Rodríguez Gallego, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 23 de julio de 1936.

Doña Gertrudis Cazalilla Sa- 
maciiego, por el fallecimiento de 
su hijo, Cabo de Artillería, don 
Carmelo Martos Cazalilla, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 31 de m a
yo de 1937.

Doña» Elena Vijande Trelles, por 
el fallecimiento de su hijo, M ari
nero Preferente Seña le ro , don 
Eduardo Frnández Vijande, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 6 de m ar
zo de 1938:

Doña Antonia Blázquez Andrar 
de, por el fallecimiento de su hijo, 
Marinero voluntario, don Francis
co Encinas Blázquez, a conseeuen- 
de heridas recibidas en acción de 
de guerra el día 6 de marzo de
1938.

Doña* Fidel a Palomeque Oliva, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Voluntario de la Milicia de FE1L 
y de las JONS., don Cándido Sán
chez de la Torre, a consecuencia 
de heridas recibidas en acción de 
guerra el día 19 de octubre de 
1936.

Burgos, - 15 . de noviembre de
1938.—III  Año T riunfa l.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273),'en  relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla- • 
mentó de 10 de marzo de 1920 y  
Decreto de 26 de enero de 19371 
(B O L E T IN  O FIC IA L , núm. 99), 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al personal 
del Ejército, Institutos armados y. 
Milicia de Falange Española T ra-  
dicioñalista y de las J. O. N . S-' 
que a continuación se relaciona: : 

Alférez provisional del RegL 
miento de Infantería San M arciah 
número 22, don Aniano García  
Francisco, herido menos grave* 
siendo Brigada, el día 28 de m ar
zo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 20 pesetas mensuales, coi*
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carácter vitalicio, a partir del pri' 
mero de abril de 1938.

Sargento indígena, del Grupo 
Regulares de Tetuán, núm. 1, Bra- 
hin Ben Mohamed Susi, herido 
grave, siendo cabo, el día 11 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a jpartir 
del primero de abril de 1937.

Sargento del Regimiento de A r
tillería de Costa, núm. 2, don G u i
llermo López Cornide, herido m e
nos grave, siendo cabo, el día 19 
de febrero de 1937. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa" 
do en beneficio del Tesoro.

Sargento habilitado de Infante
ría, don Crescendo García C an 
tero,,, herido grave el día 9 de m ar
zo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de abril de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, José 
Planas Palacios, herido menos 
grave el día 4 de junio de 1938. 
Sin pensión, por renuncia expre
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro.

Cabo ’de la Comandancia de la 
Guardia* Civil de Zaragoza, G ra
ciano Martín Sayalero, herido gra
ve el día 26 de ago sto .d e  1927. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a ' partir del primero de 
septiembre de 1937.

Cabo indígena número 6-745, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Faddur Ben Mohamed, 
herido grave el día 14 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales- 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936. .

Cabo indígena número 10-486, 
del Grupo Regulares de Melilla. 
número 2, Hamed Ben Mohamed 
Hamed, herido grave,, siendo sol
dado, el día 12 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1937.

Cabo del Primer Batallón Ex
pedicionario de Infantería de M a
rina, Antonio Alba Rabanera, he
rido menos grave el día 11 de ju 
nio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 25 pesetas mensuales, du
rante cinco años, a partir del pri
mero de julio de 19^7.

Cabo del Primer Batallón Ex
pedicionario de Infantería de M a
rina, José. Moro Fernández, heri- ,

do grave el día primero de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 25 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado de¡ primer Batallón Ex
pedicionario de Infantería de M a
rina*, Ignacio López Bocanegra, he
rido grave el día primero de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 25 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de octubre de 1937.

Soldado del Primer Batallón Ex
pedicionario de Infantería de M a
rina, Hipólito Coronel García, 
herido menos grave el día. 11 de 
junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 25 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del 
primero de julio de 1937.

Soldado del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, Eulogio 
Aparicio Lao, herido menos grave 
el día 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de_12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Saldado de Infantería, F i d e l  
A bajo Antón, herido grave el día 
9 de marzo de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1938.

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceuta, núm. .7, Miguel Alva- 
rado Salgado, herido menos grave 
el día 24 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, 

Teófilo A güera , N ajarro, herido 
grave el día 22 de enero de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de fe
brero de 1938.

Soldado indígena número 14.675, 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
número 3, Tuhami Ben Abselan 
Uasani, herido grave el día 9 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936-

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, H ilario de Diego Fer
nández, herido grave el día 13 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men- 
suabc- ron carácter vitalicio a.

partir del primertf de marzo de 
1937.

Soldado del Regimienta de In
fantería San Quintín, núm. 25, 
W enceslao Escobar Rojero, heri
do grave el día 8 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir, del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, Jo 
sé Fernández Martínez, herido 
grave el día 24 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
abril-de 1938.

Soldado del’ Regimiento de In-V 
fanteria Canarias, núnrr 39, Anto
nio Falcón Díaz, herido grave el 
día 8 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vía-, 
licio, a partir del primero de enero 
de 1937.

Soldado de la Compañía de In
fantería Teruel, Joaquín Jiménez 
Quílez, herido grave el día 26 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiembre de 1937.

Soldado de Infantería, RodolFo 
García Fernández, herido grave el 
día 14 de abril de 1937. Debe per
cibir la, pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de. 
1937.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, núm. 2, Eugenio 
Gracia Murillo, herido grave el 
día 31 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, 
Francisco García Bautista, herido 
grave el día 7 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de diciembre de 1936.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Combate, núm. 2, Prota- 
sio M orales Cambronero, herido 
grave el día 23 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, . Francisco M o r a l e s *  
Martínez, herido grave el día 14
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cíe febrero de 1937. D ebe perci
b ir  la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales ,  con carácter vitalicio, 
a  partir  del primero ele marzo de
1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fan ter ía  San Marcial, núm. 22, 
^Francisco Pascual Lázaro, herido 
grave el día 28 de octubre de 1936- 
D e b e  percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter^ v i
talicio, a part ir  del primero de n o 
v iem bre cíe 1936.

Soldado del Regimiento de I n 
fan ter ía  Galicia, núm.. 19, Gabriel  
iPlasencia Sasal, herid-o grave el 
d ía  20 de noviembre de 1936, Debe 
percib ir  la pensión de 12,50 pe
setas  mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  del primero de d i
ciem bre de 1936.

Soldado del Regimiento de I n 
fan ter ía  M on taña  Simanca, n ú m e 
ro  40, H iginio Ron Q uiroga, h e r i 
d o  grave el día primero de abril 
’de 1938. Debe percibir la pensión 
de  12,50 pesetas mensuales, con 
carácte r vitalicio, a partir  dei p r i
m ero  de mayo de 1938.

Soldado de la Academ ia de A r 
tillería e Ingenieros, A gust ín  J i 
m énez  Lavado, Herido menos grave, 
e l  día 31 de mayo de 1937. Debe 
percib ir  Ja pensión de 12.50 pesetas 
^mensuales, con carácter vitalicio,

part ir  del primero de junio de 1937.
! Soldado del Regimiento de A r 
til lería  Ligera? núm. 9, Roberto  
iPallarés Pérez, herido grave el 
;día 8 de abril de 1937. Debe p e r 
cibir la pensión de ^2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
!a part ir  de! primero de mayó de 
¡1937.

V oluntar io  del Parque de~ A u 
tomóviles d e Oviedo, F iíadelío  
lArgüelles Suárez, herido menos 
grave el día 6 de octubre de 1936. 
D e b e  percibir la pensión de 12,50 
pese tas  mensuales, con carácter v i
talicio, a partir  de! primero de n o 
viem bre de 1936.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia  de Toledo, Marcelo M anzane- 
jque Gómez, herido menos g r a v e ; 
iel día 10 de septiembre de 1936. 
D e b e  percibir ' la pensión de 12,50 
pesetas  mensuales, con carácter v i
talicio , a part ir  del primero de oc
tu b re  de 1936.
í G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia  de Oviedo, D om ingo  Rey ju l ,  
Jierido m enos grave el día 12 de 
septiembre de 1936. D ebe percibir 
ja  pensión de 12,50 pesetas m e n 
su a le s ,  con carácter vitalicio, a

part ir  del primero  de octubre de
1936.

G u ard ia  del C uerpo  de. Seguri
dad, de Oviedo, José A izp u ru  P é
rez, herido  menos grave el día 25 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a 
partir  del primero de m arzo de
1937.

G uard ia  del Cuerpo  de Seguri
dad, de Oviedo, je sús  Fernández 
T uñón ,  herido  grave el día 12 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con .carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero de noviembre de 
1936.

Falangista  de la N ovena  B a n 
dera de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N . S. de 
Aragón, A n ton io  H e rn án d ez  F le 
ta, herido menos grave el día 25 
de marzo de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero  cíe abril' de 1938-

Burgos, 16 de noviembre de
1938.—íII  A ñ o  T riunfa l.—El G e 
neral Encargado  deF Despacho  del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles

Subsecretaría dei Ejército

Destinos
Pasan a los destinos quve se in 

dican los jefes  y Oficiales de I n 
fantería que se relacionan a con
tinuación:.

Teniente Coronel, don G onzalo  
Gómez A bad , de la A cadem ia M i
litar de Sargentos provisionales de 
Soria, a la de San Roque.

C om andan te ,  don Enrique Via- 
ka ¿Rubio, Caballero M utilado , a 
la A cadem ia M ilitar  de Sargentos 
provisionales de Soria, como p ro 
fesor.

Idem, don Ju an  G rela  Carballo? 
del Regim iento M ilán, núm. 32, 
apto para  servicios burocráticos, a 
disposición del G o b ern ad o r  M il i
ta r  de El Ferro l del Caudillo.

Idem, retirado, don Juan  G o n 
zález Ballesta, del Servicio d e s t a 
pas del Ejército del N orte ,  a la 
P lana M ay or  del Regim iento M i
lán núm. 32.

C om andan te ,  don Camilo  Me- 
néndez Tolosa, del Ejército del 
N orte ,  al Batallón de M on tañ a  
Flandes, núm . 5.

Idem, don A n to n io  A rro y o  El-

zo, del Regimiento San Marcial, 
núm ero  22, al de San Q u in t ín ,  n ú 
mero 25.

Capitán , don Francisco A usín  
Robles, clel Regimiento América, 
núm ero  23, y alta del H ospita l  de 
Fias encía, al ídem.

Idem, don Enrique G uiva  G o n 
zález, apto para  serv ic io s 'bu rocrá 
ticos, dei G ru p o  de Regulares de 
Alhucem as, núm. 5, a las Fuerzas  
de Seguridad y Asalto .

ídem, don G onzalo  D om ínguez  
Berna! , apto para  servicios b u ro 
cráticos, dé la Academ ia de Ta- 
huim a, en comisión, al Batallón 
de C azadores  de Ceuta, núm , 7, 
en comisión.

Idem, don Joaquín  Betheccur t  
Dom ínguez, del Regimiento San 
Q u in t ín ,  núm, 25. a disposición 
de! G enera l  Jefe del Ejército del 
Sur.

Idem, don Eduardo  R odríguez 
Rienda, apto para servicios b u ro 
cráticos, del Ejército del N orte ,  en 
comisión, al G tu p o  de Regulares  
de Meliila, núm . 2.

Idem, don José G onzález  D íaz  
Parreño, del Ejército del N orte ,  
al Batallón de M on tañ a  Flandes, 
núm ero  5.

, Idem  de Com plem ento, don Pe
dro M irasol Godoy, ascendido a 
este empleo, d e , la Academ ia de 
G ranada ,  a la misma, en comisión.

Capitán , habilitado, don T om ás 
Padrones Puente, de la Milicia 
N acional;  alta del H ospita l  de 
Sorir*, a la 2.--3 . -  D ivisión M ix ta  
Legionaria.

Teniente;  don M iguel A m a do  
Gómez, de a disposición del G e 
neral  Jefe del Ejército del N o rte ,  
al Regim iento G ran ad a ,  núm. 6.

Idem, don Fe rnando  R ancaño  
Ruiz, del Regimiento  Toledo, n ú 
mero 26, al G ru p o  de Tiradores 
de l ín i ,  núm ero  6.

Idem, don Pascual López N a v a 
rro, apto para  servicios burocrá* 
ticos e instrucción, de la Academ ia 
M ili tar  de Tahu im a, en comisión? 
al Batallón C azadores  de Ceuta, 
en comisión. ' ¡

Idem? don Sa lustiano Esteban 
Palom ar, d e l  Regimiento S a n  
Q u in t ín ,  núm . 25, y alta del H o s 
pital de Valladolid, a disposición 
del G enera l  Jefe del Ejército del 
N orte .

Idem, don B ernard ino  Ch-ofle 
Romero, del Batallón de Cazado* 
res de Ceuta ,  núm . 7, y alta del 
H osp ita l  de Melilla, a ídem ídem*

Idem, don  A lfredo  Blasco G o n 
zález, del G ru p o  de Regulares  de
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Tetuán, núm. 1, y alta del H os
pital de Zaragoza, a ídem ídem-

'Idem, don Luis del Olmo Gon
zález, del Ejército del Norte, a 
La Legión.  ̂  ̂ .

Idem, don Crescendo Fernández 
Díaz, del Regimiento Burgos, nu
mero 31, a La Legión, ’ _ •

Idem, clon Francisco Vázquez 
Ruiz, del Batallón de Ametralla
doras, núm. 7, y alia del-Hospital 
de Salamanca, a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte

Idem, don Angel Martínez Ló
pez, de! Regimiento Mérida nú
mero 35, y alta d.T Hospital de Ei 

. Ferrol del Caudillo, al ídem ídem.
Idem, don Pedro Eulogio Loza 

Alonso, del Regimiento Badén, 
número 24, y alta del Hospital de 
Logroño, a ídem ídem.

Idem, don Miguel .Esteban Gas
cón, del Regimiento Zaragoza, nú
mero 30, y alta del Hospital de La 

, Coruüa, a ídem ídem. 7 .
Idem de Complemento, don Pe

dro Alba Bejaranc, de La Legión, 
apto para servicios burocráticos, al 
Regimiento Aragón, núm. 17, en 
comisión.

Idem ídem, don Joaquín Vera 
Elias, del Regimiento. Pavía, nú
mero 7, y procedente de licencia 
por herido, a "disposición del Ge
neral Jefe del Ejército de! Norte.

Idem ídem, don Manuel Ródrigo 
Ecruza, de ja Sexta Región M i
litar, a disposición del mismo.

ídem ídem, don Antonio Mira- 
lies Arnau, de la ídem, para ídem-

Idem provisional, don Julio Gar
cía Matamoros Calvo, del Regi
miento San Marcial, núm- 22, a 
La Legión.

Teniente provisional, don José 
María Jimeno Martínez, del Regi
miento Mérida; núm. 35, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem, don Francisco Pérez 
Guijarro, del Regimiento Oviedo, 
número 8, a disposición del G e
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar. '

Idem ídem, don Juan Rado N a
dal, del Regimiento La Victoria, 
número 28, en comisión; a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem, don Julio Martín 
Pintado, de la Milicia Nacional» 
a La Legión.

Idem ídem, don Manuel Nava
rra 'fricio, del Grupo de Regula

r e s  Alhucemas, núm. 5, y* en co

misión en el de Tetuán, núm. L 
3> este último, de plantilla.

Idem ídem, don Ramón Erens
eles Macaya, apto para servicios 
burocráticos, de la Quinta Región 
Militar, al Regimiento Aragón, 
número 17.

Idem ídem, don Ricardo Gon
zález Olmedo, dei Regimiento San 
Quintín, núm. 25, al Grupo de 
Regulares de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem, don_Fernando Van- 
rell Vanrell, del Regimiento Ara
gón núm._ 17, y apto para servi
cios burocráticos, al mismo, de 
procedencia. - ,

Idem ídem, don Fermín Oteiza 
Laurnaga, del Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5, al de Sicilia, 
número 8.

Iden ídem, don Francisco Cam
pos Martagol, del Regimiento Te
nerife, núm. 38, y alta del Hospi
tal de Ronda, a disposición del 
General Jefe del Ejército del 
Norte.

Idem ídem, don Manuel Mon- 
forte Riesco, de la.Milicia N acio
nal; y alta del Hospital de Pa- 
lencia, a disposición del mismo, 
para Milicias.

Idem ídem, don Ataúlfo del 
H oyo Adrover, de la Milicia Na- 

s cional, y alta del Hospital de -Pal- 
* ma, a disposición del mismo, para 

ídem.
Idem ídem, don Jesús Diez UL 

zurrun, de la ídem, alta del H os
pital de Logroño, a disposición del 
mismo, para ídem.

Idem ídem, don Angel Rosón 
Pérez, de la ídem, alta del Hos
pital de Lugo, a disposición del 
mismo, para ídem.

Idem ídem, don Francisco Fer
nández del Castillo, de la Segun
da División Mixta Legionaria, y 
alta del Hospital de Vitoria, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem ídem, don Luis Gómez 
'Escolar, del Regimiento Zamora, 
número 29, y alta del Hospital de 
Burgos, a disposición del mismo.

Idem ídem, don Benito José 
Ariza, del Regimiento Gerona, 
número 18, a disposición del mis
mo.

Idem ídem, don Víctor de Ber
ma Gurtubay, del Regimiento Za
mora, núm. 29, alta del Hospital 
de Logroño, a disposición del 
mismo.

Idem ídem, don Ricardo Valle 
Miguel, del Regimiento Canarias, 
número 39, y alta del Hospital de 
Segovia. a disposición del mismo.'

Idem ídem, don Francisco Zoilo 
Martínez, del Regimiento La Vic-* 
toria, núm. 28, y alta del Hospi- j 
tal de Badajoz, a disposición ael J 
mismo.

Alférez, don Angel Martínez I 
García, de la Milicia Nacional, y  J 
alta .del Hospital de San1 Sebasr | 
tián, a disposición del General Je- I 
fe del Ejército del Norte, para Mi- I 
licias. I

Idem, don/Federico Pérez SoVi 
ler, de la ídem, y alta del Hos- I 
pital de Granada, a disposición I 
del mismo, para ídem. \

Idem, don Igorr Von Sakharow, 1 
de La Legión, y alta del Hospital 1 
de San Sebastián, a La Legión. I 

Idem, don Antonio A l ó n  s o l  
Ubierna, de la ídem, alta del H osL i 
pital dé Zaragoza, a La LegiónL-l 

Idem, don José Lestón París, de I  
ídem, alta del Hospital ¿le MonV| 
temayor, a La Legión. >®

Idem, don Maximiliano Real® 
Barajas, del Regimiento Castilla® 
número 3, y alta dél Hospital de1® 
Valladolid, a disposición del G e -1  
neral Jefe del Ejército del Norte*® 

Idem, don Benito Mubar Polo,® 
del Regimiento Burgos, núm. 31*® 
y alta del Hospital de Valladolid,' 1 
a disposición del mismo. - ■ I

Idem, don Enrique León Gallo*® 
del Regimiento Galicia, húm. 19?® 
y álta del Hospital de Zaragoza,!® 
a disposición del mismo. I

Idem, don José Herrera F er®  
nández, del Regimiento M érida® 
núm. 35, y alta del Hospital dé® 
Granada, a disposición del mismo;*® 

Idem, don Manuel Hernández® 
Elias, del Batallón de Ametralla-® 
doras, núm. 7, y alta del HospitaH 
de Valladolid, a disposición d e fl 
mismo. I

Idem, don Teodoro García Es® 
cudero, del Regimentó Burgos® 
número 31, y alta del Hospital d e l  
León, a disposición del mismo. I  

Idem, don Emilio Fernánde® 
González, de la Segunda División® 
Mixta Legionaria, y alta del H os® 
pital La Bañeza, a disposición dé® 
mismo. I

Idem, don Mariano Casado Tra® 
vesi, del Regimiento Pavía, nume® 
ro 7, y alta dél Hospital de Alge® 
ciras, a disposición del mismo. I  

Idem, don Cándido Calvó Cal® 
vo, del Regimiento Zaragoza, nú.® 
mero 30, ,y alta del Hospital a® 
Bilbao, a disposición del mism o® 

Idem, don Francisco Ilarri J® 
ménez, de la Milicia Nacional, ®  
la Segunda División Mixta Legid® 
naria, 1
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 «r Idem  de Com plem ento, don A l
berto G arc ía  M uñoz, dé la Sexta 
R egión  M ilitar, a disposición del 
.General Je fe  del Ejército d e l  
N o rte .

Idem  ídem, don M ariano F er
nán dez M artínez, del Regim iento 
^América, núm. 23, y alta del H o s
p ita l de B ilbao, a disposición del 
m ism o.
J. Idem  provisional, don Ju an  So- 
l ís  M iguel, apto para servicios bu- 
procráticos, y  alta del E lospital de 
(Z arago za , a d isposición del G en e
r a l  Jefe  de la Segunda Región M i
l i t a r .

Idem  ídem  don Luis G onzález 
jG áy arre , del Ejército del Centro 
jjy en com isión en el G rupo de R e 
c u la re s  de T etuán  núm ero 1, al 
m ism o, de plantilla.

Idem  ídem,' don M iguel G arcía 
C ab ello , del Regim iento Z am ora, 
«húmero 29, y en com isión en el 
p r u p o  de Fuerzas R egulares dé 
[Ceuta núm ero 3, al m ism o, de 
plantilla.

, Idem  ídem, don A ntonio F e r
nández G arcía, del Ejército del 
N o rte , a la M ilicia N acional.

J Idem  ídem, don A le jo  Fernán- 
dez M uñoz, de a disposición del 
.General Je fe  Superior A ccidental 
d e , las Fuerzas M ilitares en M a
rruecos, en comisión, a la  M ilicia 
N ac ion al.

1 Idem  ídem, don M ariano C allao 
Jim én ez, del Ejército del N orte, 
Ütl Regim iento M érida núm. 35.

Idem  ídem, don Lorenzo F er
nández Lam as, del :dem , al R egi
m iento Z aragoza núm. 30.

Idem  ídem, don M anuel R odrí
guez Salgado, del ídem, al ídem.

Idem  ídem, don Félix  M erchán 
£)belar, del ídem, al ídem.
1 Idem  ídem, don Lorenzo M ayo 
jR equejo , del ídem, al Regim iento 
jIMérida núm ero 35.
! Idem  ídem, don G erardo ¿ e  la 
JPuente Poch, del Ejército del Sur, 
jfr l  G ru po de R egu lares de T etuán  
tiúm ero 1.
1 Idem  ídem, don Juan  A legre 
¿Laborda, del Regim iento Z am ora 
húm ero 29, a la A cadem ia M ilitan  
¡de Soria, como profesor.
* Idem  ídem, don Ju an  G uerra 
IBarceló, de a d isposición del G e 
neral Je fe  del Ejército del N orte, 
¡apto para servicios burocráticos, 

jal Regim iento Palm a núm. 36.
Idem  ídem, don Cecilio León 

JCadarso, apto para servicios b u 
rocrático s, del Batallón  de M on-

?aña Flan des núm? 5, al R eg i
mentó A ragón núm. 17.

Idem  ídem, don Pedro H ern án 
dez M agante, apto para servicios 
burocráticos, del Regim iento de 
C a rro s  de C om bate núm. 2, al 
Regim iento A ragón  núm. 17.

Idem  ídem, don Luis Rodríguez 
Pérez, del Batallón de M ontaña 
F lan des núm. 5 y apto para ser
vicios burocráticos, al Regim iento 
A ragón  núm. 17.

Idem  ídem, don C ésar Suárez 
N ieto, de la A cadem ia M ilitar de 
Tahuim a, en comisión, al Batallón 
de C azadores de C euta núm. 7, en 
comisión.

Idem  ídem, d o n A lfo n so  de 
A lb a Linares, de la m ism a proce
dencia que el anterior y para 
igual destino, en comisión.

Idem  ídem, don Je sú s C a s a d o  
Corzo, del Regim iento C ád iz  n ú 
mero 33, al Ejército del N orte.

Wem ídem, don Rem igio P a 
blo G onzález, de la M ehal-la (Je 
T etuán  núm ero 2 y alta del H o s*  
pital de M álaga, al Ejército del 
N orte. ,

Idem  ídem, don José  M arfil G a 
rrido, de T iradores de Ifni núm e
ro 6 y  alta del H osp ita l de P am 
plona, al E jé rc ito . del N orte. .. <

Idem  ídem, don Bartolom é JPi- 
medo B autista , de la" M ilicia N a 
cional, al Ejército del N orte.

Idem  ídem, don Sam uel , C ortés 
M enéndez, del Regim iento Bailéñ  
núm ero 24, a La Legión.

Idem  ídem, don A n drés U n sáin  
Soroa, del Regim iento C ádiz n ú 
mero 33, a L a  Legión.

Idem  ídem, don Luis O rdóñez 
B arraincúa, de la M ilicia N ac io 
nal, a L a  L eg ió n ;

Idem  ídem, don L ad islao  Escu- 
sol Sancho; de la  M ilicia N ac io 
nal, a L a  Legión.

Idem  ídem, don A do lfo  M orán  
C arapeto, del Regim iento Toledo 
núm ero 26, a L a  Legión.
. Idem  ídem, don A ntonio Figue- 
ruelo Bueno, del Regim iento Z a 
ragoza núm. 30, apto para servi
cios burocráticos, a disposición del 
Excm o. Sr. M inistro de O rden 
Público.

Idem ídem, don Jo sé  M aría 
C alvo M ontáñez, del .Regim iento 
O viedo núm ero 8 y alta del H o s
pital de G ran ada, a disposición del 
G en eral Je fe  del Ejército d e l  
N orte.

Idem  ídem, don Luis C ordero 
López, del Ejército del N o rte  y 
alta del E lospital de Lugo, a d is
posición del G en eral Je fe  d e l  
Ejército del N orte . * .

Idem  ídem, don R a fa e lD u r a n

Corchado, dél Regim iento T oledo' 
núm ero 26 y alta del Elospital de 
P a m p l o n a ,  a disposición de, 
mismo. .

Idem  ídem, don Ju an  G aleote 
G ordo, alta del H osp ita l de Sev i
lla, a disposición del mismo.

Idem íclem, don C arlos de las 
Fieras Ruiz, del Regim iento T o 
ledo núm. 26 y alta del H osp ita l 
de Pam plona, a disposición, dél 
mismo.

Idem  ídem, don Je sú s H ernán  
dez G arcía, del Regim iento Z ara 
goza núm  30 y alta del H ospital 
de Z aragoza, a disposición d e í  
mismo.

Idem  ídem , don Fernando L o 
zano M éndez, del G rupo de R e
gulares de A lhucem as núm ero 5 
y alta del H osp ita l de Sevilla, a 
disposición del m ism o.

Idem  ídem , don Sebastián  M a r
cos M unum er, del Batallón  de C a 
zadores San  Fernando número, 1 
y. alta, del H osp ita l de M edina del 
Cam po, a disposición del m ism o. .

Idejm ídem, don M anuel Martí^ 
nez M ontero, d e l  Batallón  de. 
M ontaña Sicilia núm ero 8, alta 
del H osp ita l de Bilbao, a d ispo
sición del m ismo.

Idem  ídem, don Luis M artínez 
San Pedro, del Regim iento A rgeE 
núm ero 27 y alta del E lospital de 
La C oruña, a disposición del 
mismo.

, Idem  ídem, don Bartolom é Pa- 
yera Fieras, del Regim iento Pal-; 
ma núm ero 36 y alta del H osp ita l 
de Palm a, a disposición del m ism o.

Idem  ídem, don Francisco Pérez 
D iánez, del Regim iento B u rgo s 
núm ero 31 y alia, del H osp ita l de 
Sevilla, a d isposición del m ism o.

Idem  ídem , don Faustin o  P eraE  
ta G onzález, de la Prim era D iv i
sión M ixta Legionaria y alta del 
Elospital de Ronda, a d isposición 
del m ism o.

Idem  ídem, don José  Lu is P é
rez Fernández, del E jército del 
C entro y  alta del H osp ita l de 
V igo, a disposición del mismo;

Idem  - ídem, don A ristóbulo  
Puerta C abrera, del Regim iento 
M érida núm ero 35 y  alta del E lo s
pital de G ijón , a disposición del 
m ism o.

Idem  ídem, don Elias Q uibere 
V ázquez, del G rupo de R egu la
res de C euta  núm ero 3 y alta 
del H osp ita l de San Sebastián , a 
d isposición del m ism o.

Idem  ídem, don Em iliano O ve-, 
jero M orales, del Regim iento Bur-
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g o s  n úm ero  .31 y. alta de H o s p i 
tal,  a disposic ión  del m ism o.

Id em  ídom, don A n to n io  R o d r í 
g u e z  B lan co ,  del G r u p o  de R e 
g u la r e s  de C e u ta  n ú m e ro  1 y alta 
d e l  H o sp i ta l  de Z a m o r a ,  a dispo- 
sición del m ism o.

Id em  ídem, don  Jo sé  ^Sobrino 
Pere ira ,  del R eg im ien to  l e n e r i f c  
n ú m e ro  38 y alta del H o s p i ta l  de  
M igo , a d isposic ión  del m ism o.

Id em  ídem, don A n to n io  S o l a 
n o  P ereda ,  del R eg im ien to  M éri-  
d a  n ú m ero  35 y a lta  del H o sp i ta l  
de V a l la d o l id ,  a d isposic ión  del 
ín ism o.

Id em  ídem, don V icen te  A g u í-  
n a g a  . C ig a n d a ,  del Ba ta l ló n  de 
M o n t a ñ a  Sicilia  n ú m e ro  8 y alta 
de l  . H o s p i ta l  de P am plon a ,  a d i s 
p osic ión  del m ism o.

Id em  ídem, don  R a m ó n  A sia ín  
A r m o n a ,  de ídem  ídem, alta ckl 
H o s p i t a l  de ídem, a disposic ión  
de l  m ism o.

Idem  ídem, don  E u se b io  B en  
g o e ch ea  C esto n a ,  del E jérc ito  del 
C e n tr o  y alta del H o s p i t a l  de P a m 
p lo n a ,  a disposic ión  deí mfsmo.

Id em  ídem, don  A n to n io  V e n 
t e e s  A lv are z ,  de la M ilic ia  N a c i o 

n a l  y a l ta  del H o s p i t a l  de C a la ta -  
y u d ,  a disposic ión  del m ism o , para  
M il ic ia s .

Id em  ídem, don A n to n io  S e g ad e  
R e b o re d o ,  de la ídem , a lta  del 
H o s p i t a l  de G i jó n ,  a disposic ión  
del m ism o  p ara  ídem.

íd e m  ídem, don A n g e l  Santis-  
teban  A lo rz a ,  de la ídem, alta  del 
H o s p i ta l  de Sevilla ,  a d isposic ión  
del m ism o p a ra  ídern^

Idem  ídem, don J e s ú s  Sáez  
Q u in ta n a ,  de la ídem, alta del 
H o s p i t a l  de B u rg o s ,  a d isposic ión  

. del m ism o  p a ra  ídem.
Id em  ídem  Ju l io  R a m o s  C a s 

tro, de la ídem, alta del H o sp ita l  
de Z a r a g o z a ,  a d isposic ión  del 
m ism o  p ara  ídem.

Idem  ídem, d en  A g u s t ín  M o - 
¿ente C an ieg o ,  de la ídem, a»!fa 
del Ríospital de A n te q u e ra ,  a d i s 
posic ión  del m ism o  p ara  ídem.

Idem  ídem, don J u a n  L. M a r t r  
n ez  D e lg a d o ,  de la ídem, alta del 
H o s p i t a l  de Jerez ,  a disposic ión  
del m ism o p ara  ídem.

Idem  ídem, don Sotero  E z a u n  
Echevarría-, de la ídem, a l ta  de! 
H o s p i t a l  de P a m p lo n a ,  a d i sp o s i
ción del m ism o i p ara  ídem.

Idem  ídem, don A n to n io  J im é 
n ez  G arcía , ,  de la ídem, a lta  del 
H o s p i t a l  de M á la g a ,  a disposic ión  

d e l  m ism o  para* ídem^
Id em  ídem, don Pau lin o  Enrí-

quez M ú g ica ,  de la ídem, alta del 
H o sp i t a l  de P am plon a ,  a d i sp o s i 
ción del m ism o  para  ídem.

Id em  ídem, don  Ju l io  C u rre s  
P a la s ,  de la ídem, alta del H o s 
pital de L a  C o ru ñ a ,  a d isposic ión  
del m ism o p ara  ídem.

Idem  ídem, don  A g u s t ín  A g u i 
jó Seg ar ra ,  de la ídem, alta del 
H o sp i t a l  de Z a ra g o z a ,  a d i sp o s i
ción del m ism o  p ara  ídem.

L a s  A u t o r id a d e s  M il itares  de 
c a d a ’ p rovincia  p a sa p o r ta r á n  - con 
u rgen cia  a los J e fe s  y  O fic ia le s  
c itados que, procedentes de alta 
de E lospita l  o p or  otro motivo, 
rad iquen  en la s  P la z a s  de su  m a n 
do, o rd en an d o  a los C o m a n d a n te s  
M il ita re s  depend ientes de su  A u 
tor id ad  y a qu ien es  afecte algún  
destino , p rocedan  en igual  forma.

B u rg o s ,  5 de d iciem bre de 1938. 
II I  A ñ o  T r i u n f a l — El M in is tro  de 
D e fe n s a  N a c io n a l ,  P. D-, E! G e 
nera l  S u b secre ta r io  cíel Ejército, 
L u is  V a ld é s  C avan ille s ,

P asan  a los destinos que se in 
dican, el J e fe  y O fic ia le s  de Cá-  
ballería  que a continuación  se r e 
lacionan  :

C o m a n d a n te  hab il itado ,  don J o 
sé L u is  D u a r te  M o ren o ,  del R e 
gim iento de In fantería  C ád iz ,  n ú 
mero 33, a disposic ión  del G e n e ra l  
Je fe  del E jérc ito  del Sur.

C a p i tá n ,  don M a n u e l ,  C ervera  
A u s e jo ,  de a disposic ión  del G e 
neral  Je fe  del E jérc ito  del Sur, 
aF R egim ien to  C a z a d o re s  T axd ir ,  
núin. 7.

Idem  de C om p lem en to ,  don J a i 
me F ern án d ez  de C ó rd o b a  y  M a- 
riategui, de a d isposic ión  de ídem 
ídem, al m ism o R egim iento .

Teniente , don A n d ré s  R u iz  R a 
mírez, alta del F lo sp ita l  de C ó r 
doba, p rocedente  del R eg im ien io  
de C a z a d o r e s  Numancia*, núm . 6, 
a disposic ión  del G e n e ra l  Je fe  del 
E jérc ito  del C en tro ,  en comisión

Id em  de C om p lem en to ,  don J a  
vier de M e lg a r  y R o ja s ,  de la 
Q u in ta  R eg ión  Militar,,  a l  Servicio 
de A u to m o v i l i sm o  del Ejército.

Idem  ídem, sólo apto p a r a ' s e r 
vicios burocrát icos,  don Jo sé  L u is  
S a la m a n q u é s  del R io , alta del E lo s
pital de V a l lad o l id ,  procedente  de] 
Regim ien to  de C a z a d o r e s  Farne-  
sio, núm. 10, al C u e rp o  de S e g u r i 
dad.

Id em  .ídem, don J o s é  N o  M a r 
tínez, a scen dido  por O rd en  de 
29-11-38 (B .  O. núm . 155), al R e 

gim iento de C a z a d o re s  y i l l a r r o '  
bledo, n úm . 1.

Id em  ídem, don D elm iro  Rivie-*- 
re Carc.it, a scen dido  por ídem, al 
Regim iento  de C a z a d o r e s  T a x d b y  
núm. 7.

Idem  provisional,  don R a m ó n  
Pacheco Fern án d ez ,  a scen d ido  po i  
O rd en  de 28-11-38 (B .  O . núme-! 
ro 154), procedente del Regimien-' 
to de In fantería  B ad én , n úm . 24/ 
a disposic ión  del G e n e ra l  Je fe  del 
Ejército  del Sur.

Idem  ídem, don E xu p er io  San-, 
chez Barez ,  a scendido  por ídem* 
procedente del Regim iento  de In-. 
fantería* G e ro n a ,  núm . 18, a d ispo
sición del m ism o G enera l .

Idem  ídem, don G rego r io  Pérez 
de G u z m á n  y M oren o , ascendida  
por  ..ídem, al R egim ien to  Cazado-/ 
res T a x d ir ,  núm . 7.

Id em  ídem, don L u is  Sa lazar* .  
Tamargo-, ascendido  por ídem, al 
ídem  ídem.

Idem  ídem, don G a lo  B* H e r r e 
ra G u tié rrez ,  ascendido  por  ídem, 
a disposic ión  del G e n e ra l  J e fe  D i 
recto de la M ilic ia  de F a la n g e  E s 
pañ o la  T rad ic ion a l is ta  y  de las
J O J N :  s.

Id em  ídem, don M igu e l  Trevija-f 
no M olina , ascendido  p or  ídem, 

R egim ien to  de C a z a d o re s  Los 
C as t i l le jo s ,  núm . 9.

A lfé re z  retirado, don • Julio . 
M a e s tro  A lo n so ,  del Ejército del 
Sur, a disposic ión  del G e n e ra l  J e 
fe de la Sép tim a R eg ión  M ilitar .

Idem  de C om p lem ento ,  don C a r 
los F au re  Y u sta ,  del Ejército  del 
Centro, a d isposic ión  del G e n e ra l  
[efe del E jército  del N or te .

Idem  ídem, sólo apto p ara  s e r 
vicios de instrucción, don  A r tu ro  
M o n n e  D om en ech , del R e g im ien tt  
de C r e a d o r e s  L o s  C ast i l le jo s ,  nú-j  
mero 9, al Servicio de A u to m o v i
lismo del Ejército. ¡

B u rgo s ,  5 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T r iu n fa l .—-El M in is tro  de 
D efe n sa  N ac io n a l ,  P. D-, E l  G ene-J  
ral Su b secre tar io  del Ejército, L u is  
V aldés  C avan ille s .

Se destina a los C u e rp o s  q u e  
se expresan ,  a los Je fe s  y  O f ic ia -/ 
les de A rtil ler ía  que a* continu a*!- '  
ción  se re lac ionan : '>

C oron el ,  dqn Ernesto  P a sc u a l  : 
L a s ru e v a s ,  al segundo-R eg im iento* 
de M o n ta ñ a ,  agregado .  ' •*! .

C o m a n d a n te ,  don M á n u e l  D u - 
r á n ; A g u i la r ,  A t a  de H osp ita l ,  de l  ; 
prim er Regimiento, de C o s ta ,  a i  ; 
tercer R egim ien to  L igero .  i 

C ap i tá n ,  don Toanuín A g e le t  d e ...
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Dalmases, alta de Hospital, del 
Regimiento de Artillería A nti
aérea, al mismo.

Idem, don Andrés Aseñsi Alva- 
rez-Arenas, del 14 Regimiento Li
gero, 2>\ tercer Regimiento Ligero.

Idem, don Francisco Alaminos 
Peralta, apto solamente para servi
cios burocráticos, del 11 Regimien
to Ligero,, pasa a disposición del 
General Jefe dél Aire. .

Capitán de Complemento, don 
•' Juan Maestre Salinr>3, del tercer 

Regimiento Ligero, al 14 Regi
miento Ligero.

Teniente, don Ramón Casáde- 
mut Vallcorba, del Regimiento de 
Artillería Antiaérea, al segundo 
Grupo Mixto. ■

Idem, don Balbino Martínez 
Romero, alta de Hospital, al no
veno Regimiento Ligero.

Idem, don Felipe Cantalejo Ló
pez, alta de Hospital, del 13 R e
gimiento Ligero, al mismo.

Teniente de Complemento, don 
Pablo Hausman Grau, del cuarto 
Regimiento Pesado, al 13 Regi
miento Ligero.

Teniente provisional, don Fran-^ 
cisco Man silla Medina, "alta^ de 
Hospital, al 14 Regimiento Lige
ro, a disposición del Comandante 
General de Artillería del Ejército.

Idem ídem, don José María Pe
ña Peña, de la Inspección y R e 
cuperación de xMunicionamiento, a! 
13 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Juan Mediavilla 
Jáudenes, alta de Hospital, deL 13 
Regimiento Ligero, al mismo.

Alférez de Complemento, don 
Rafael Ulecia Barró, del cuarto 
Regimiento Pesado, al primer Re
gimiento Pesado.

Alférez provisional,, don Félix 
Cantero González, del cuarto R e
gimiento Pesado, al 14 Regimiento 
Ligero.

Idem ídem, don Eduardo Amoe- 
do Mayoral, de la Inspección de 
Recuperación y Municionamiento, 
pasa a disposición del General Jefe 
del Ejército de Levante.

Idem ídem, don Mariano B ur
gos Mariano, de la Dirección G e 
neral de Movilización, Instrucción 
y  Rcuperación, pasa a disposición 
del Genera*! Jefe del Ejército de 
Levante, en comisión.

Idem ídem, don César Moran 
Martínez, alta de Hospital, del 14 
Regimiento Ligero, al mismo.

Idem ídem, don Luis Soriano 
Userón, alta de Hospital, del dé

cimo Regimiento Ligero, al 14 R e
gimiento Ligero.

Burgos, 5 de diciembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles/

Situaciones

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa “A l Servicio del Protec
torado” el Comandante de Infan
tería don Enrique Moreno Maze
res, alta^del Hospital.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
II I  Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. Alto Comisario, pasan a la si
tuación “A l Servicio del Protecto
rado” el Capitán de Infantería don 
Luis Saliquet Navarro, proceden
te del Regimiento de ¿Infantería 
La Victosia* núm. 28, y los A lfé 
reces provisionalés dé igual Arma' 
don Juan Baraza Laveria y don 
Javier Ruiz Gaurna Rueda, proce
dentes del Regimiento Zamora nú
mero 29, y del Regimiento Bailén, 
número 24, respectivamente, cau
sando efectos administrativos es
tos dos últimos a partir áe la re
vista de Comisario. del presente 
mes.

Bugos, 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.— El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El .Ge
neral . Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta de S. E. el Ato C o
misario de Marruecos, cesan en la 
situación- “AI Servicio del Protec
torado” el Teniente provisional 
don Daniel Luque Pablos y el de 
igual clase don Gaudioso M ar
tínez Velasco, por cesar en sus 
destinos en la Mehal-la Jalifiana de 
Gomara, núm. 4, y en la de Me- 
lilla. núm. 2, respectivamente, can
sando efectos administrativos a fin 
de! mes de noviembre último, pa
sando ambos Oficiales á disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Burgos, 2 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministró de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene^ 
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marino

Ju n ta

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nació- 
náles, y para cumplimentar lo dis
puesto en el artículo quinto de la 
Ley de 17 de noviembre último 
(B. O. número 150), se nombra 
la Junta permanente que previene 
el mismo, constituida como se in
dica a continuación:

Presidente. — C o n  traímirante 
(habilitado).—Excmo. Sr. D. Sal
vador Moreno Fernández.

V ocales .—Capitán de Fragata 
(retirado).—D. Daniel Salgado del 
Valle.

Capitán de Fragata.—D. Benig
no González Aller Acebal.

Capitán de Fragata (habiíitado)w 
D. Jesús María de Rotaeche Ro
dríguez.

Teniente de Navio.—D. Luis 
Huerta de los Ríos.

Secretario .—Teniente de Navio. 
D. Manuel de la Puente Maga
llanes.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
II I  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con
tralmirante Subsecretario de M a
rina, Rafael Estrada.

Reserva Naval

Se concede ingreso en la R e
serva Nava!, con la categoría de 
Teniente Maquinista - (Oficial se
gundo), al segundo Maquinista 
naval don Leopoldo Panizo V i
quero.

Burgos, 3 de diciembre de 1938. 
T i l  Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. .

Subsecretaría del Aire

Premios de efectividad

Por hallarse comprendido en la 
Real Orden Circular de 24 de ju 
nio de 1928 (C  L. número 253), 
se concede el premio de efectivi
dad de 1.300 pesetas al Teniente 
del Arma de Aviación don José 
María López Jiménez, de la Re
gión Aérea de Levante, a partir de 
primero de agosto último, por lle
var ocho años de servicios efec
tivos después de los veinticinco 
con abonos.

Burgos, 5 de diciembre de 1938*
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III Año Triuñb.1. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

M ilitarizaciones
Quedan sin efecto las militari

zaciones concedidas en el BO LE- 
l I N  O F IC IA L  que se indica, a 
los individuos que figuran en la 
siguiente relación, los que deberán 
incorporarse a sus Cuerpos respec
tivos:

Nom bres  y Apell idos '
Antonio Cabrera Cruz ••• ••• 103
Francisco Gaílástegui Izcoaga 119 
Antonio ArzNlus Echevarría 119 
José Maía Lete Zuaznabar ... 104
Joaquín Fernández Antolín -• 125
Pedro A. Mata Moriega ••• 115
Isidoro Orvara Anchorena ••• 55
Ricardo García Expósito ... 496
Benito Axpe Benizbarruti.a ••• 118
Crescendo Casillas García...  - 5 5  
José Rodríguez López ••• ... 119
Rosendo Muñiz Serrano  127
Julián José koy N a d a l    121
Guillermo Nicolau Catalá--. 75 
Pablo Martorell Pons ... • 71
Antonio Garriga Janer  41
Lorenzo Llull VHIori ..........  41
Rafael Quetglas Puigros ' 41
Feio .Ma.yol Martorell ........... 542
Miguel Ramón Moro ••• ••• 542
José Siíreda Bestard ... ••• ••• 75
Ignacio Tomás Jaume .........   41

Nom bres  y Apellidos B. O.
Arnaldo Gual Guasp ..........  71
Juan Ferrer Erais ••• ... 559
Bartolomé Oliver EsfrcAy... 542
Juan Rubert Martorell .........  542
José Riutort P a í o u  ' ... 71
Pablo Nicoiau Mariano ...  559
Miguel Ros Roig... • ••.......... 41
Vicente Camps Terrasa ... 535
Miguel Febrer Salas ... —  5
Juan Amengua»! Ferragut .... 5
Antonio Más Segra  .............  5
José Llull Oliver... ,.  ... 5
José Cortés Miró .................  5
José Frau Navarro .................' 5
Damián Fransepa Cabrer •• 5
Vicente Manresa Pérez ... 5
José Gil Oliver    ... 5
Juan Ruiz Miñarro ................  5
Lorenzo-Martorell Real ... ... 5
Jaime Llompart'Reinés ••• .-•• 5
José María Martí Cotino ... 5
Pedro Cladera Baldés .........  5
Justiniano Antón Blasco ... 75
Juan Cplomar Torres-... ... 5
Pedro Ferrer Quintana ... ... 5
Bernardo Ciar Alemany ... 5
José Bauza Frontera ........... 69
Cecilio Jorquera Maza ... 121
Bartolomé Mate.u G u a J   71
Juan Maten Pujadas ••• ... 127
Juan Hernández Requejo ... 129
Andrés Morilla. Martín... ... 51
Marcelino Martínez Miguel 131 
Mariano Agustín Cambil ... 535
Juan Martín Miyano ... 535
Juan Vázquez Aleizoso .........  117
Diego Durán Campos ... ... 475
Jesús Martínez Ara ... ........ 473
José Borqué del Pón ... ... 40

N om b res y  A pellidos B . O ♦

Ignacio Adúriz A l t u n a   88
Antonio Gómez Martínez • •• 537
Antonio Pérez S o m a z a   52
Marcelino Pérez Rueda  115
Antonio Jiménez Vergara ... 115
Javier Mainar Escanilla  103
Manuel Pereda Caéonge ... 103
Justo Uibarrena Rey ... ...  103
Alejandro Merino Monedero 85
José Qlaguíbel Pedros .......... 119
Miguel Delgado Esquerra-..' 534 
Rufino Zabala Goirigalzarra 43 
Angel Norés Rodríguez ... 500 
Ricardo García Expósito ... 496 
Benito Axpe Leanizbarrutia .118 
Miguel Garay Alquíbal... ... 121
Carlos de la Osa Banda ... 121 
Tomás Fernández Cataño... 127 
Manuel Vinuesa Macías ... 115
Manuel Reyes Buldón .......... 118

Burgos, 1 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General dé 
División. P. A. El Coronel- Jefe 
de E. M., Luis Madariaga,

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los Cuer
pos respectivos y alta como milita* 
zados, a los indivduos que a con* 
tinuación se expresan;

N o m b re  y A p ellidos P ro fesión R eem p l azo . Cuerpo o Caja de R eclu ta

C om andancias  de  M arina  
Manuel Dopico Piñeiro ... ••• ... Operario .,. . ..  ... . En la industria,
Andrés Beceiro Rodríguez ...  "... I d e m .........  ...  ......................  1927 Idem ídem.

Je fa tu ra  de  Fabricación d e  A sturias
Manuel Redondo Fontenla. .......... Fontanero ••• .. Artillería JLigera núm. 13,
José Blanco Mira • •• .............. • — Forjador ... ............ ..............  1934 Idem ídem.
Manuel Fráiz Gamallo . . . . . . . . Mampostero . . . . . .  . Idem ídem.
Francisco Rodríguez García ...  . .. Guarnicionero ... . -• ..........  1932 Idem ídem.
Francisco Alvarez Sánchez ...  ... Tornero. ... ... ... Zamora 29.
Marino González Alvarez ........... Idem ..................  ... ........... 1936 Galicia 19.

J e fa tu ra  de Fabricación del N o r te
Elias Blanco Mo.ure •• ........... Ajustador .......... .. F. E. T. La Coruña.
Ramón Fernández Bello ... .......... Laminador • • • i - • • .. Artillería Ligera 16.
Manuel Pita Pena ... ........ . .......... Ajustador ... .. . . ..  ... 1928 Mérida 35
Artuto -Valín Rodríguez ..........  . .. Idem • •• ... .. . ... ... 1933 .Milán 32.
Nicolás Morales Pardo ••• »• • ... Laminador ...  ........ . . . . . . .  1927 Zamora 29.
Constantino Carro Vázquez... ••• Idem ... .......... ... . ..  ... 1935 Zaragoza 30.
Manuel Varela Díaz ... ............... ídem - . . . . . . . . . Artillería Ligera 16.
Manuel Rodríguez González-• • . .. Ajustador -..N ........ ... 19,33 S. A Zaragoza 30-
Manuel Fernández Bello . . .  ...••• Idem ... ........ ... Caja Recluta La Coruña.
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Nombre y Apellidos Profesión « Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Joaquín Robles Fernández ... 
Ramón Solís Suáre7 ... • •• ...

E lec tr ic is ta ................
Director •••

1928
1927

En la industria.
Caja Recluta de Oviedo.- 
En la industria.
Bailen 24

Santiago Sánchez Morales ••* 
D onato  M urúa Trincado • *• .. .

... Tornero .....................
T  écnico

1933
1930

Félix Garmendia Soronda ... ... 
'Antonio Ariño M onzón £..« 
Luis Díaz Rodríguez ...
Jesús Trillo T r i l l o .............. ...
Celestino Agulleiro Trillo ••• • 
Francisco Regueira N. ........ »-

•*5
8ÜOC
irasa

A justador --. ... ... 
Molinero ... ••• ... 
Encargado,--. .. . ... 
Fogonero . . . . . . .  ...
Idem .................
Idem ........................

. Fi28 
• 1928

1928
1929 
1929 
1929

Marina Trozo Ferrol-Pasajes- 
Galicia 19.
Zamora 29.
Mérida 35.
Batallón 344#
Mérida 35.

A ntonio  García Leis ... ... ... 
Ju an  Tomás Lacueva A znar ...
Joaquín Saqués Blanch ..........
Isidro^Vitaller Flor de Lis

sxñ Idem --. ... •••
Picador ... •-• ..........
Tejedor ... ... .........
T o r n e r o .......... .........

1929
1930 
1927

Zamora 29.
Batallón Trab. 129. Estafeta 43. 
En la industria.
Galicia 19o

Transmisiones del Ejército
Pedro Romero Perdigones ... ... 
Arra-din Castillo M a r t í n e z  . . .  . . .

Especializado • ... 
Mecánico - • • ..........

1927
1927

Caja Recluta Málaga. 
Idem Vitoria.

M anuel García de Ceca ... Idem • •.............. 1927 Idem Zaragoza.
Idem Valladolid.
Idem Logroño^
Idem Lucena. ^  
Idem Sevilla.
Idem Segovia.
Idem Zaragoza.
Idem Bilbao

Nicolás Garrido Soto ... Idem w» ..........  .. . 1927
Carmelo Orio Parreño 
Joaquín Arenas Serrano •*>. 
Rafael Lorent Méndez ... 
Pedro  Nicolás Torrego ••• ....
Angel Carrillero Sanz.................
Jesús García de Quevedo ... 
Félix Yustos Merino. ... ... ... 
A ndrés  Fernández Francisco ... 
Lorenzo Mediano Zueras ...

Idem • .......... 1927

acoi .
Idem -.-ss ...........  :
Idem «.»: ..........  -
Idem ..» ... ... : 
Idem ... ......... ... .

» : •  * ♦ 1927
1927
1927
1927

Idem ... ... ... . .. . . . 1927
Idem .........  ................ 1927 Idem Valladolid.
Idem ... ... . , , 1927 Idem Vigo. 

Idem Zaragoza.Idem ... v» ... .. .  >_*-*- 1927
Francisco de la Varga Rey 
Carm elo  Pacheco Díaz ... 
A dolfo  del Val Andrés 
Ju an  D orta  Benítéz ... .«*

I d e m ...........  ... 1927 Idem Ceuta.
I d e m ............... ... 1927 Idem San tander
I d e m .................  s-#-r 1927 Idem Soria.
Idem • • • . * • *  ... ¡* 1927 Idem Cádiz.

Ju a n  Vera Rodríguez ... ... 
A ngel  Escribano Gutiérrez ... 
M anuel  León del Moral ...
José A ntón  Ay uso .................
José Chau Gómez ...
José Salón Lozano .......... ...
Alonso Cruz Guerrero ... 
Miguel García Caro • •• ... ... 
Ramón Martín Gutiérrez

Idem *............. ............ 1927 Idem Santa Cruz de Tenerife.
I d e m ............. ............. 1927 Idem Vitoria.
I d e m ............... ..........
I d e m .................................. ..........

— 1927
1927

Idem Bilbao.
Idem Pamplona. , 
Idem Gijón".
Idem Salamanca 
Idem Badajo®. 
Idem Huelva. 
Idem Avila ^

... E m p a lm a d o re s ........-
I d e m ............... ...
Idem ............... ..  >..

>.<•• ...
* * *

1927
1927
1927

Idem ...............
Idem ••• ......... . .̂

iCe « •* * 1927
1927

Longinos García G a r r i d o ......... I d e m ....... . ••• ... 1927 Idem Bilbao.
Gonzalo Cuesta Hernando ... 
Melitón Romero Ruiz ... 
Nicolás García Urdin 
Mateó Cañellas Morell .*». ... 
José 'T ru jil lo  García ... .. . ...
M anuel Cordón Cabello .........
Facundo Ramón Pérez .« r. .. 
Angel Segura Ramos ... .« ... 
Juan B. Boronez Vicent ... 
Eusebio Barripedro Peña 
Domingo Vera Soto • •• ... r .. 
Eustaquio Casado Medina 
Baltasar Gallego Llanos ... 
Alfonso Cerezo Carrasep ... 
Pedro  de la Cruz Uriel • y.-.: 
Luciano Martínez Míngucz ... 
Bérnardino Gómez Vázquez .** 
Olegario Regueiro Neira 
M oaesto Larraz Arlegui ... ... 
Cesáreo Prieto Ferreiro 
Bérnardino Fernández Garfia, 
jOnofre t j a r c ía  Alvarez

I d e m ...............
Capataz. ... . . .  ...
Celador. ... ..... .c  
Idem . . .  . . .  K .o-. 

Idem e». . . .  r .-v
Idem - . 0  / m ' j c m ; e . . :

ídem . . v  « » •  cf
•Idem * • *  *S»C» • « »  ><>;#_ »;_*_»

Idem . . » » * •

a s * .

« . . .

¡¡ru’*  * • *

¡ir. •  * * * ’ 

a : » «. * '  *

¡ L O .  * • *

1927 
1927 
1927 
1927 

- 1927 
1927 
1927 
1927 
1927

Idem Burgos.
Idem Oviedo.
Idem Pampón a
Idem Palma de Mallorca.
Idem Santa Ciuz de Tenerife’. 
Idem Antequera.
Idem Palencia.
Idem Antequera.
Idem Cádiz

Idem ... . . .  ... ...
I d e m .........
I d e m ......... ... . . .  v . * :

■ su? :* ‘ ‘ ’

1927 
. 1927 

1927

Idem Córdoba» 
Idem Sevilla. 
Idem Santander.

..... Mecánico, . . .  .. . . . .  

Idem ... ... . . .  i .

1927
1927

Idem Valladolid.
Idem Ciudad Rodrigo,

" ♦

Idem •  « *  z j j r  > 

Idem ^  . . .  ... ‘¿ A - .; 

Idem ... ... .. .

* **
1927
1927
1927
1927
1927:

Idem Toledo.
Idem Oviedo.
Idem M iranda de Ebra  ; 
Idem Lugo.
Idem Pamplona.
Idem Lugo.
Idem Becerrea. . , 
Idem Leóh. •

Idem • • • *....... ..... .. .
I d e m • • • • •« * • * ... -... 1927

... Celador. ...  ...
Idem ...L ^

— 1927
1927.
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Redut*

intendencia General del Ejército
~ ■

José María Cornet Fonoll • •• •• Técnico . . . . . .  ...
Espec ••• . ..  —  ... ...

Caja R. de Salamanca.
F. E. T. Burgos Divisi<r\ 62  ̂
Parque Art. Sevilla.
Caja» Recluta Burgos 
Idem.
Idem.
Idem de Palencia.

l \ciil lvil  a JtllU VJ vi t i l  ••• ••• ••• •
Juan Sala Pou .... ............. ;• • •• —
Teodoro Serrano Fuentes ..............
O bdón Ortega Diez ............. • •
Marcelino Gutiérrez Benito ••• —  
Francisco Aragón García ........  •

Técnico .....................
Director .....................
Cocinero ... ...............
Idem .........  — ...........
A jus tado r ..............  . ..

.........  1933

... -  1927

. ..  . ..  1927

Jefatura de Fabricación d e l  Sur.
Miguel Pérez Gómez ......... .............
Carlos Romero Romero • •• ...........
Manuel Vélez Iglesias ..........  —  ...
Guillermo Roldán Medina . . . . . .
José Rodríguez Fernández ............
Manuel Gallardo Pérez .........  ...
Antonio Rubiale Carmona ... •••

Carpiñtero ..................-
I d e m .................. ........
Ajustador-.- —  .........
Tornero ......... .........
Espec. ......... ... .........
Guarnecedor . . .  ••• 
Espec. ...............................

... -  1927

......... 1936
..........  1929
...  ... 193S 
... —  1927

-.........." 1927
....... . 1927

En la industria.
Granada, 6.
Idem.
En la industria 
Idem ídem. .
Idem ídem. - ' 
Idem ídem.

Ministerio de Justicia
Angel Pérez García .........  — ...
Rafael Fernández Pérez .........  ...
José Luis Mozuelos Carmona ...
Julio Gabaray Sarasola ................
José Bagne Coral .............. .

Espec. ... ... ..............
Oficial ......... .............
A bogado.....................
O f ic ia l .......................:
Idem ... ... .........

. -------- 1923

. ... ... 1923-
....... . 1928

. ... ... 1930 
......... 1928

Caja R, de Valladolid 
Idem de Sevilla. 
Granada ó.
Zapadores Minadores 6, 
Aragón, 17,

Ministerio de Hacienda
Eduardo Guerrero Sobremazas ... Funcionario............... ... -  1927’ Caja» R. de Santander.

Ministerio de Agricutura
José Buesa Buesa ... ... ... ... ... Perito ................................ .......... 1927 En la industria.

Ministerio de Industria y Comercio
Tomás Díaz de la Campa»............. *.\
Pedro Fernández Landa ...............

Contable ----- - . . . . . .
Funcionario •••

. . . . . .  1927-

.......... 1927
Caja R. de Torrelayega. 
En la industria.

Ministerio de Educación Nacional
José González Alonso ••• ..............
Enrique Míquez Tapia-.• ...............

Montaje Tall. .........
Profesor .....................

... ... 1929 

.... ... . 1928'
Fiandes, 5. 
Mérida, 35.

Ministerio del Interior
Joaquín Martínez F e r r e r .......... ... Técnico ...............  ... ......... 1927 Caja R. de Pontevedra.

Burgos, 1 de diciembre de 38.-—III Año Triunfal, 
nel Jefe de E. M., Luis Ma*dariaga.

—DI General de División. P, A.» El Coro*

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B: O. n ú 
mero 342) en relación con las de 24

de noviembre y 3 de diciem
bre (B. O. núm. 403 y 410), del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio

nal, causando baja en los Cuerpo! 
respectivos y altas como m ilitar^  
zados, a los individuos que a cott^ 
tinuación se expresan:
      -

hombre y Apellidos Profesión §zo - ■ ■ Cuerpo o Caja de Recluta

Jefatura del Aire
Delfín Vázquez Touza • ... ••• Sastre Avio. .............. '. En la industria.
Ruperto Grijaiba Torres •_........... Ebanista .................. Bón. ‘Trabajadores núm, 63,
Rafael San Martín Fernández ••• ... Especialista ... .............-.. ... 1937 S. A, En la industria.
Alfonso Soto Martín ... ... ••• . Ayudante chapista ... . • • ... 1937 S. A. Idem ídem.
Joaquín López Martín ... ... ••• . Delineante ... • -  •«• ... 1939 Idem ídem. 1
Abel Suárez Veha ... ... ............ R e m a c h a d o r ........  ... .. ... 1935 Idem ídem. ]
Francisco Ruiz D urán  .................. Idem ................................ • - .  1937 Idem ídem.
Florentino González .... ... Idem ... ... ... ............. . ... 1930 Idem ídem. \
Matías Benavente Zr>balza ••• • ■ A ju s t a d o r ........  ... ... . ....... 1937. Idem ídem. ‘ ,
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Nombre y Apellidos Profesión ReempI;azo Cuerpo o Caja de Recluta

losé Gómez Fernández ................ Pintor ... .ce .ce 1935 S. A . En la industria
Ignacio Océano Andrés ............... Especialista ... ... ... • •• 1930 Idem ídem.
Manuel Martínez Cordobés ......... Ajustador ... ... o«* e,# ,,, 1928 Idem ídem.
losé Castaño Beltrán .................. Chapista ... .«« ... • 00 *«• 1928 Idem ídem<
Miguel Gutiérrez Rodríguez *«. *•-.* Mecánico ... ... ... ... • 00 1933 F. E. T. Bilbao.
Antonio Cano Gil •.............  «... ... Carpintero ^  ... ... 192S En la industria
Felisindo García N og u ira .............. Electricista ... ... ... t,i 1928 Idm ídem.
Antonio Lorenzo B astos.........  ••• Chapista • •«« ... ... ... ... 1933 Arañiles 7.
'Enrique Mena Velasco ... ... Tornero ......... ......... 1936 Mérida 35c
José Gambín Garabatea .«• ... Modelista ... c.c ... 1937 Bailén 24.
Tomás Gómez Bla»nco ... ... Moldeador ... ... • e« • «• 1934 Artillería Ligera .12. »
Alberto López Qca ........ - ... Carpintero ... ... «** • c« eco 1929 F. E. T. Logroño.

Jefatura de Fabricación 
Enrique Sanz Heras .................... .

de Vizcaya 
Técnico ......... ... ... 1928 Sicilia 8.

Modesto Dosouto Rodríguez-.. ... Especialista ... ... ... 1928 En la industria. 1 x
Jefatura de Fabricación 

Florencio Elorza Tellería ..............
de¡ N orte

Tornero ... ... 1934 Zapadores M. 6.
Eusebio González Pérez ............... Ajustador ... **« ... ... o». 1931 F, E. T. Marina. 84 División,
Garlos Suárez O r je ........  ... ... ... Tornero ....... . ... • 00 192S Mérida 35.
Manuel Basil Saumarti ... .... ... Ingeniero «»» ... 1931 .En la industria.
José Artieta Cenecorta L. .. Hilador ... ... ........ ... - 1930 Idem ídem.
Aniceto Benedí Alvarez ... T o rn e ro ............ *<» .*• 1932 Idem ídem.
Manuel García Arroyo ... ......... Idem ........  ... ... 00* 1932 Idem ídem.
Pedro Gracia G arcía ..................... A ju stador........ ... ... 1932 Idem ídem. .
'Luis Soria Viruete........................... Soldador ... ••• ... ... 1931 Gerona 18.
Manuel García Escobedo ... ... Maquinista ... **• 1930 Cuarto Grupo Ing. División.
Lorepzo Ariño Gascón ... ... Entivador ... •«* ... ... 1928 Galicia 19.
Salvador Martín Gracia ............... Picador ... ... ... ... *oc 1936' 5.- Ránd. F E. T. Div, NavarráQ
Cristóbal Martín ..................... Idem ... ... ... ... ... . 1932 Sanidad Zaragoza» Y
Francisco Barea Monzón ... ... ••• Idem ... ........  ... ... « 1930 F. E. T. Aragón.
iPedro Escriche Luengo ............... Idem ... ........ ... «c .«•1 •«• 1931 General Comandante C. T. V*
Emilio Aluxtiza Ezpeleta............. Carpintero ... ... ««• 1928 Mérida, 35.
José Calasán de D ie g o ................. . Armero ................... . 1928 Idem ídem.

\
> • Intendencia General del Ejército 
Carmelo Brotons Montesinos ... Fresador ... «•• •«« ... 1928 Ganada 6. '
Enrique Colmenar Olmedo ......... Idem ......... ... ••• ••• 1928 Idem ídem.

Jefatura de Fabricación 
José González Rodríguez ... ... ...

del Sur.
Ajustador ..«W  ... ... .&c 1929 Granada 6.

Diego Garrido Hernández .........
José Gordillo Franco ....................

I d e m ............ ........... 1931 Zapadores. M-. 2.
Fíojalatero ••• ... ... 1939 Taxdir 7.

Ministerio de Organización y  Acción Sindical m 
A lfredo Mediavilla Palomares........  Funcionario ... ... «K 1929 Artillería II Ligero
Alvaro Maté Atienza ... ............... Idem ....................  e.. 1929 San Marcial 22.

Ministerio de Obras Públicas 
Federico Dosil Hernández ......... Ezpex. .............. ♦ ... 1928 Ing. La*s Palmas,

Félix Bosquez Valiente ................. Mecánico «V*-* *. ... «*e eso 1930 Sdad. Militar Sevi-a.
Miguel Grau Cervelló ... ... ... ... I d e m ............. ec 1933 Artl. Antiaérea, 1.a AgrupV
Blas Blasco Bueno ..............  ......... Conductor ... ... ... ... 1934 Valladolid 20.
Julio de la Jara Pérez .................... Aux. tercero O. P. ... ... 1930 Gerona 18.
¿Pedro Tomás Causapé Pérez ... ... P e ó n ....................... 1928 Galicia 19. '

Ministerio del Interior 
Jesús Jiménez M orob ia ................. . M é d ico .......... . ... ... 1928 Bón. Guarnición 323.
Narciso García Sánchez ............... Director ••• .«• • e. 1927 Caja R. Valladolid.
D iego Solá Cuber ........  ......... ... Linotipista ... ... .... ••. 1929 Bón, 323 O. P.
Antonio Palacio Cr-stro ... ......... Idem ..............  ......... 1930 S A.-Caja Recluta de Huesca^

\
Burgos, 26 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal'-—El Ge neral de División, Luis Orga£¿
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Militarización

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 22 de 
septiembre de 1937 (13. O, núme

ro 342), en relación con las de 24 
de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. números 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio

nal, causando baja en los Cuerpos
respectivos y alta como militariza- ! 
dos, a los individuos que a conti- ; 
nuación se-expresan:

flombre y Apellidos Profesión ' Reemplazo Cuerpo o Cnja de Recluta

Intendencia Generad del ,Ejército ~

Eduardo Pérez San Martín ... ... Especializado ••• .........  ... 1928 Burgos 31.
Rafael Gómez Gordilla .......... ••• Curtidor ... ... ... ... ... 1928 Granada 6.
Manuel Cáceres Raya ... • •• Especializado ... ................ 1928 F. E. T. Granada.
Luis Díaz I r ía s  ••• ......... ... ••• G e r e n te .......... ......... 1927 Caja Recluta de Salamanca.

Jefatura de Fabricación del Sur

Ramón García Basilio ... ... ....... * Rec. Proyec. ... ........ . ... 1931 En la industria.
Rafael Molina Degayón .........  • Ajustador -v ... ... ... ... 1933 Artillería Pesada núm. 1.

Jefatura de Fabricación dit Vizcaya *i
Bernardo Rodríguez Vaquero ... Ayudante laminador ... ... .1936 En la industria. .
Anselmo Lacarra Moreno Idem ... ••• ......... ..  ... ... 1931 Idem ídem
Ramón Bárcena Uriarte ......... Idem ... ••• ......... ... . ... 1931 Idem ídem.
José Linaje Alonso ........ ............... Delineante ............................ 1930 Idem ídem.
Luis Vizcaya D í a z ...................... Tornero ... ......... ................ 1934 Idem ídem.

Jefatura de Fabricación del Norte

Domingo Ferrer Envid •... ....... . Ajustador ... ... ... . . . . . . Gerona 18.

Ministerio de Orden Fúb lico 1

Carlos López López S o s o a g a ......... Motorista ... .......... 1927 Caja Recluta de Logroño. ’
Pedro Aranzábal Gastelo-Urrutia.' Idem ... .............. . 1927 Idem ídem.

Ministerio de Hacienda <•

José Arrabal Platero ••• ..........  ... Auxiliar ... ... ... ............... 1928 Caja Recluta de Granada. \
Adeodaíó^ Altamiran-o . Labory ... Técnico.................... . ... ... 1934 112 Div. Oviedo 8.

Subsecretaría de Marina

Jaime Sanz T o rrad e l l ................ ... Calderero ... ... ... ... -A 1929 Caja Recluta de Inca número 5»7¿]
Luis Felipe Navarro García ......... Aparejador ... • •......... *. ... 1928 Ingenieros de Mallorca.
José Costas Pereira • v ••• ... ••• Mecánico naval ... .... >.. 1929 En la industria.

Ministerio de Industria y Comer c

Pedro Lancia Vicario ................ M aq u in is ta .........  ... ... ... 1930 M ar, Buque-escuela “C alatea” .

Ministerio del Interior

Joaquín Cuesta Meló . . . .  ... l inotipista ... >.. ... ... 1932 Segundo Grupo de Intendencia.
Tipógrafo ••• ... ... ... ... 1930 Granada 61

José Ariza Quintero ... ••• Mecánico ... L.. .: ................. 1929 Idem ídem.
Manuel Cuesta Meló .........  . .. l... Linotipista ... ...  .... .......... 1928 Idem ídem.
'Agustín López Gallego ••• . . . . . . A justador ... ...  >.. ...  ... 1928 En la industria.
M iguel García Evangelista .......... . Médico .................... .............. 1928 F. E. T. de Granada.
Javier González de las Cuevas C a

híces • . ..........  ........ ..............  ... Contable ••• ... ... ......... .. 1927 C aja  Recluta de Melilla.

Burgos, 29 de noviembre de 1938.—III Año Triunfal.—El General de División, Luis jQrgaz.
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

Servicio Nacional de los Registros y 
del Notariado

D e  co n form id ad  con lo d i s p u e s 
to en el artículo  se g u n d o  de la 
L e y  dp 5 de ju l io  ú lt im o, la  J e 
f a t u r a  del Servic io  N a c io n a l  de 
l o s  R e g i s t ro s  y  del N o t a r i a d o  ha 
a c o r d a d o  se ñ a la r  el d ía  2 de enero 
d e  1939 com o fecha  en que  e m p e 
z a r á  a  correr el p lazo  de un  año 
p a r a  rea lizar  la reconstitución  de 
lo s  R e g i s t ro s  de la  P ro p ied a d  de 
L o r a  del R ío  y  G r az a le m a .

L o  q u e  se hace  público  a los 
e fectos  consigu ientes .

V ito r ia ,  1 de d iciem bre de 1938- 
I I I  A ñ o  T r iu n fa l .  — El J e fe  del 
S erv ic io  N a c io n a l  de los R eg is tro s  
y  del N o ta r ia d o ,  J o s é  M a r ía  A re-  
llano.

 E n  el recurso  g u b ern a t iv o  in ter
p u e s to  p o r  d o n  E d u a r d o  Ju l iá  M a r 
tínez , C a te d rá t ico  y  D irec to r  del 
In st i tu to  dé S e g u n d a  E n se ñ a n z a  
de  T o l e d o  contra  n egativa  del Ju e z  
d e  P r im éra  In stan c ia  de la  m ism a  
p ob lac ió n , a orden ar  la  t ronschp- 
c ióñ  de un m atr im on io  canónico en 
el R e g is tro  civil, pendiente  en este 
.Centro, en v irtud  de ape lac ión : 

R e su l ta n d o  que el Sr. Ju l iá  p r e 
sen tó  el día 19 de agosto  del co
rr iente  año en el J u z g a d o  M u n i 
c ipa l  de T o led o ,  un escrito, m a n i 
fe s tan d o  que por estar en el f r e n 
te  don  L u is  F ern á n d ez  M artínez ,  
so lic i taba ,  en su  nom bre  y en el 
d e  su  e sp o sa  doña  S a g ra r io  Ve- 
l a sc o  V e g a ,  la  t ranscripción  de la 
p a r t id a  sac ram en ta l  del m a tr im o 
n io  contraído  por  ellos el 15 de 
o c tu b re  de 1937 en la Ig le sia  P a 
rro q u ia l  de Sa n t ia go ,  de la m e n 
c io n a d a  pob lác ión ;

R e su l ta n d o  que, adm it ida  la s o 
l ic itud, se pract icó  u n a  in fo r m a 
ción  testifical,  que confirm ó la cer
te z a *  del acto m atr im on ial ,  y  en 
v i r tu d  de  la» cual,  previo  dictam en 
fa v o ra b le  del F isca l ,  el Ju e z  dictó 
a u to  en ve in tidós de octubre ú l
t im o ,  decre tando  la  transcripción  
so lic i tad a  y  e levando el exp ed ien 
t e  a  la  aprob ac ión  del Ju e z  de 
P r im e r a  Instancias-

R e su l ta n d o  que esta  A u to r id a d  
adietó auto el once de noviem bre

corriente, d e sa p ro b a n d o  el d e l J u e z  
M u n ic ip a l ,  p or  l a s  s igu ientes  r a 
z on es :  Q u e  no citaba m á s  d i sp o s i
ciones lega les  que  los D ec re to s  de 
1.9 de m ay o  de 1873 y 19 de m a r
zo de 1*906. Q u e ,  se gú n  orden a  la 
L e y  de 12 de m arzo  del corriente 
año, a f ines de los artículos 525 
y 327 del C ó d ico  civil, las  p ar t id as  
de estos m atr im on io s  deben  ser 
t ranscr i ta s  en el p lazo  de se senta  
días,  y t ranscu rr ido  con exceso ya  
ese p lazo , es in a d e cu a d a  la t ra m i
tación del expediente  y la  ap l ica
ción de los fu n d a m en to s  legales 
c i tados ;

R e su l ta n d o  que el señor  Ju l iá  
se c¿zó ante este C entro ,  del auto 
d ictado, fu n d á n d o se  en las s ig u ie n 
tes cons id erac ion es :  Q u e  no puede 
ser  desconocido  por el E s ta d o ,  un 
acto inscribible or ig inario  de e fec
tos civiles, el cual no puede ser 
repetido por su  carácter s a c ra m e n 
tal y por la derogac ión  de la. L ey  
de m atrim onio  civil: Q u e  se p ro
ducirían  perju ic ios  m ora le s  y  m a 
teriales, que serian  irreparab les  por 
a fectar  a la condición jur íd ica  de 
los h i jo s  y su  estim ación  social 
y púb lica :  Q u e  no ha existido m a 
la re ni m o ro s id ad ,  ya»%que el in 
cum plim iento  .del precepto se ha 
deb ido  al. carácter de com batiente  
del m arido ,  p rec isam ente  en va»n 
g u a rd ia  y al desconocim iento  de la 
m e n c io n ad a  d ispos ic ión :  Q u e  exige 
la t ranscripción  d e m a n d a d a  el e s 
píritu  de la Lev  de 12 de m arzo  
del año actual, cuya f in a lidad  pri
m ordia l  fué la invalidación  de Jas 
d ispos ic iones  d ic tad as  con sa b o r  
de laico sectar ism o v el p ropósito  
de conceder toda clase de efectos 
civiles a los m atr im on io s  canónicos 
ce lebrados  duran te  aquel  p e r io d o ;

R e su l ta n d o  que el Ju e z  de  P r i 
m era  Instancia ,  por providencia  de 
19 de n oviem bre corriente, adm ite  
el recurso  interpuesto  conform e ai 
R e a l  D ecre to  de 19 de m arzo  de 
1906 y  R ea l  (O rd en  de 11 de m a r
zo de 1920, y lo eleva a este C e n 
tro con su  com unicación  fecha 21 
del m ism o m e s ;

V i s t o s  el articulo 77 del C ó d ig o  
civil, el R ea}  D ecreto  de 19 de 

"marzo de 1906 y la L e y  de 12 de 
m arzo  del corriente añ o ;

C o n s id e r a n d o  que el .Poder  p ú 
blico, en considerac ión  a razon es  
de ín do le  social  o como sanción  
a la  m o ro s id ad  de lo s  par ticu lares  
p uede  establecer condic iones p ara  
la  en trada  de los  m atr im on ios  c a 
n ónicos en el R e g is tro  civil, pero 
n un ca  n egar la  en abso lu to ,  porque

equivaldría» a desconocer  de hech o  
la va lidez  del m atr im on io  can ón i
co y a n egar  lo s  e fectos civiles 
que están  su b o rd in a d o s  a su  co n s
tancia  en el R eg istro ,  su p u e sto  q u e  
estaría  en abierta  contrad icc ión  con  
el e sp ír i tu -qu e  informa* la  L e y  de 
12 del corriente año y con su  m is 
mo sentido  litera*l, se gú n  el cual, a l  
re stab lecerse  la leg is lac ión  a n te 
rior, se estab lece im plíc itam ente  
que los m atr im on ios  . can ón icos  
pueden  inscrib irse  en cu a lq u ie r  
t iempo, como ocurría» du ran te  la v i
gencia  p r im era  de esa  leg is lac ión .

C o n s id e r a n d o  que si fué  pre
ciso p ro rro g a r  el p lazo  concedido  
por el D ecre to  de. 9 de febrero  
de 1875, antecedente de la L e y  ac
tual, p ara  p ract icar  la s  in scr ipc io 
nes sac ra m en ta le s  de m atr im on io ,  
el hecho fué debido a que aún  no 
se hab ía  dad o  cab ida  en el R e g i s 
tro civil a las  inscripc iones de m a 
trimonio fu e ra  de p lazo  m edian te  
expediente  gu b ern atvo ,  pero  u n a  
vez que las adm itió  el C ó d ig o  ci  ̂
vil, e n .su  artículo 77, y  la s  o rden e  
y reg lam en tó  el R e a l  D ecreto  de 
19 de m arzo  de 1906, en el sen* 

tido de que p u d ie ran  inscrib irse  en 
el R eg is tro  civil to d o s  los actos 
del e s tado  civil que no lo hubie  
ran  sido a su  debido  t iem po, y a  
no existe n ece sidad  de p ró ro ga  a l
gu n a  del p laco  estab lecido  en la 
Ley  vigente, p orqu e  los m a tr im o 
nios a "que ella se refiere p o d rá n  
siem pre ser inscritos fuera  de p ’ a- 
zo. m ediante  el expediente  re g u la d o  
en la ú lt im a d isposic ión  citada,

E s ta  J e fa tu r a  ha aco rd a d o ,  con 
revocación del au to  ap e lad o  y  d e
volución del expediente , m a n i f e s 
tar a V . S. que es procedente  !a  
transcripción  en el R e g is tro  civil 
de T o led o  de la p ar t id a  s a c r a m e n 
tal de m atr im on io  contra ído  p o r  
don L u is  F e rn á n d e z  M a rtín ez  y 
doña  S a g ra r io  V ela sen  V e g a ,  en la 
m ism a p ob lac ión  el día 15 de oc
tubre de 1937.

D io s  g u re d e  a V . S. m u ch o s  
años.

V ito r ia ,  28 de N o v ie m b re  de 
1938.— III A ñ o  Triiinfal.-— El J e fe  
del Servicio  N a c io n a l  de los R e g i s 
tros y del N o ta r ia d o ,  Jo sé  M a r ía  
A rel lano .  *

Sr. Ju e z  de Pr im era  In stan cia  de
T o ledo .


